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Introducción 

 
El objetivo de esta investigación es proporcionar una perspectiva general sobre el proceso de 

la adopción internacional de menores en México. En particular, se expondrá el caso de 

adopciones realizadas por residentes en el exterior, sin importar su nacionalidad, con la 

intención de identificar los diversos escenarios a los que éstos se enfrentan.  

 
En este orden de ideas, se analizará la manera en que la figura de la adopción internacional, 

contemplada en los tratados internacionales firmados y ratificados por México, ha sido 

incorporada al régimen jurídico interno, así como la parte procedimental del proceso de 

adopción. Lo anterior, puesto que se considera importante destacar la cantidad de trámites 

administrativos y la variedad de requisitos solicitados dentro del proceso adoptivo. 

 
La incorporación de la figura jurídica de la adopción internacional en el derecho interno es 

relevante para esta investigación, porque México está constituido en una República Federal, 

tal como lo señala el artículo 40 Constitucional, cada entidad federativa tiene facultades para 

legislar, según lo disponen los numerales 73 y 124 del mismo ordenamiento. 

 
Derivado de lo anterior, la legislación civil de cada entidad federativa sistematiza las 

particularidades que la institución tiene, tales como el tipo de adopción permitido, requisitos 

para ser adoptado y adoptante, personas cuyo consentimiento es necesario para la procedencia 

de la adopción, efectos, cuestiones procesales, entre otros.1 

                                                             
1 Véase Brena Sesma, Ingrid,  “La adopción y los convenios internacionales”, Revista de Derecho Privado, 
México, año 8, núm. 24, septiembre-diciembre de 1997, p. 34, disponible en: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/revdpriv/cont/24/dtr/dtr3.pdf. (último acceso: 03/12/2013). 
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En afán de simplificar los trámites jurídicos de adopción, el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF), elaboró un Manual de Procedimientos para 

homogeneizarlos a nivel nacional; 2  sin embargo, el proceso aún conserva las variantes 

impuestas por la legislación de la entidad federativa en cuestión. En este tenor y para efectos 

prácticos, en el presente trabajo se estudiará el apartado correspondiente a la adopción, de las 

disposiciones normativas civiles de los estados de Campeche, Distrito Federal, Guerrero, 

Hidalgo, Michoacán, Morelos, Querétaro, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

 
Las diferencias en la incorporación de la figura de adopción y la heterogeneidad de los 

requisitos solicitados, motivaron la selección de dichos cuerpos normativos. En este estudio no 

se incluye el caso de adopción de mayores de edad que, de acuerdo con la mayoría de las 

legislaciones, deben ser incapaces.  

 
Todo proceso adoptivo se divide en dos fases, administrativa y judicial. La primera debe 

cumplirse cabalmente ante el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 

de acuerdo a la normatividad local aplicable. Posteriormente puede iniciar el juicio de 

adopción en los tribunales familiares respectivos, que a su vez también se rigen por la 

legislación local correspondiente. 

 
El problema del que se parte es la inexistencia de una política homogénea a nivel nacional 

sobre adopción, que acarrea una variedad inconmensurable de requisitos y procedimientos 

para realizar una adopción internacional en México. Una complicación aledaña es la falta de 

                                                             
2 Véase artículo periodístico de Muñoz, Alma E., “Presenta Manual DIF para agilizar adopciones”, La Jornada, 17 
de mayo de 2002, disponible en: http://www.jornada.unam.mx/2002/05/17/054n1soc.php?origen=soc-jus.html 
(último acceso: 03/12/2013).  
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difusión de los requisitos y procedimientos aplicables por entidad federativa. En este sentido, 

la hipótesis de esta investigación plantea que de existir homogeneidad e información 

disponible sobre los requisitos y el procedimiento para que un residente en el exterior lleve a 

cabo una adopción internacional en México, el proceso adoptivo sería mucho más sencillo. 

 
Para comprobar la hipótesis, en el primer capítulo se describe de manera general la evolución 

de la figura de adopción, el contexto mexicano, la descripción del surgimiento de la adopción 

internacional, los instrumentos internacionales, firmados y ratificados por México que la rigen, 

así como una delimitación de los procedimientos administrativo y judicial que toda adopción 

internacional implica. 

 
El segundo capítulo explora las diferencias existentes en la regulación de la adopción nacional 

e internacional de legislaciones elegidas y expone el proceso administrativo a seguir, previo al 

inicio del respectivo juicio. Asimismo, analiza la disponibilidad de información sobre 

requisitos y procedimiento a seguir, para la realización del proceso adoptivo internacional de 

menores por residentes en el exterior. 

 
El tercer capítulo reflexiona sobre las posibles soluciones para facilitar el proceso de adopción 

internacional en México y lograr que la imagen que se guarda de éste sea la de un trámite sin 

mayores complicaciones. Finalmente, se ofrece un corolario de los hallazgos de la 

investigación. 

 
A manera de ejemplo sobre la serie de situaciones a las que los solicitantes de adopción 

internacional en México se enfrentan, cabe mencionar que una vez establecidos los objetivos, 
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problema e hipótesis de esta investigación y como parte de la etapa de recolección de 

información, se solicitó información vía telefónica, sobre los requisitos del proceso adoptivo, 

al Área de Adopciones de las Oficinas Federales del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF). La respuesta obtenida discrepó notablemente de la obligación 

impuesta a los servidores públicos por la fracción VII del artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, de tratar con respeto, diligencia, imparcialidad 

y rectitud a las personas con las que un servidor público tenga relación con motivo de su 

trabajo. Por consiguiente, se procedió a estudiar la legislación vigente en la materia, los 

criterios jurisprudenciales existentes y la doctrina  sobre el tema. 
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Capítulo 1. Adopción internacional 

 
1.1 Cuestiones preliminares 

 
Como punto de partida del estudio de la figura de adopción internacional es conveniente 

ofrecer, de manera breve, un panorama general de los cambios más relevantes que la referida 

institución jurídica ha sufrido en el tiempo. 

 
El derecho como fenómeno social es dinámico y la adopción como parte de éste también lo es. 

A pesar de que surgió como una figura que procuraba resolver los males de los adoptantes; 

tales como la falta de hijos que continuaran el culto familiar y que heredaran el patrimonio, 

con el paso del tiempo se transformó en un medio para proteger a menores e incapacitados,3 

teniendo como eje rector el interés público sobre la voluntad individual.4 

 
Es así que el principal objetivo de la adopción hoy en día, es proveer de un hogar a los 

menores que no lo tienen. En este cambio de perspectiva lo que se intenta es beneficiar a los 

menores y no a los adoptantes. 5  

 
 

 

                                                             
3Los incapaces en posibilidad de ser adoptados son mayores de edad. En la introducción se ha referido que este 
trabajo sólo tratará el caso de la adopción internacional de menores.  
4 Véase Saldaña Pérez, Jesús, “El régimen jurídico de la adopción en el Código Civil para el Distrito Federal”, en 
González Martín, Nuria y Rodríguez Benot, Andrés (coords.), Estudios sobre adopción internacional, México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2001, p. 1, disponible en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/145/3.pdf (último acceso: 03/12/2013). 
5 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit., nota 1, p. 31. 
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1.2 Antecedentes  

 
Nuria González Martín6 señala que para la sociedad, la adopción es una figura de importante 

trascendencia, pues desde antaño ha estado presente y ha sido regulada desde la perspectiva de 

diversos sectores: la religión, la costumbre y el derecho.  

 
El Código de Hammurabi contiene los primeros antecedentes de la adopción, en ese entonces, 

su fin primordial era proveer de hijos a quienes no los tenían. En África se contempló la 

adopción plena; sin embargo, el islam cuyo culto fue implementado con posterioridad, 

prohibió la creación de vínculos familiares falsos.7  

 
El derecho romano sistematizó las dos formas clásicas de la institución: la adoptio y la 

adrogatio, cuyos propósitos eran preminentemente sucesorios. En la antigua concepción 

romana, los hijos garantizaban la realización de ritos funerarios y el cuidado de los dioses 

familiares. Al fallecer sin descendencia, se extinguía el culto familiar y la propia familia.  

 
La adoptio tenía como finalidad crear artificialmente la patria potestad, de manera que una 

persona sin herederos legítimos, incorporara a un extraño a su familia, que quedaba sometido a 

su potestad. Se distingue entre la adoptio minus plena y la plena. Por medio de la arrogatio, la 

cabeza de familia y sus miembros quedaban bajo la potestad de otro jefe de familia.8  

                                                             
6 En su libro González Martín, Nuria, Adopción internacional. La práctica mediadora y los acuerdos bilaterales 
(referencias hispano-mexicanas), 1ª. ed., México, UNAM, 2006, p. 1, disponible en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/4/1823/5.pdf (último acceso: 03/12/2013).  
7 Idem.   
8 Ibidem., pp. 4-7. 
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En este orden de ideas, la adopción según la cosmovisión romana, atendía sólo al bienestar de 

los adoptantes, cuya finalidad era asegurar la continuidad patrimonial y la prolongación de su 

estirpe.9 Así, la muerte sin descendientes implicaba el fin del culto familiar, por lo que el 

objetivo primordial de la figura era el cumplimiento de deberes religiosos y la posibilidad de 

transmitir el patrimonio.10 

 
Por motivos personales, Napoleón Bonaparte revivió la institución de la adopción en los 

mismos términos que los romanos: proveer descendientes a las personas carentes de ellos, a 

fin de asegurar la sucesión patrimonial. En el Código Civil francés, la adopción quedó 

plasmada como un contrato que se realizaba entre el adoptante y el representante del menor, es 

decir, era una cuestión de carácter privado.11 

 
Las elevadas cifras de huérfanos y de menores desplazados dejados tras la Primera Guerra 

Mundial transformaron el espíritu de la adopción. En ese momento, la prioridad empezó a ser 

la protección de dichos menores. Con la Segunda Guerra Mundial, las adopciones entre 

personas de o residentes en distintos países  adquirieron mucha popularidad. A través de la 

adopción, estos menores eran trasladados a países sin guerra. Este hecho histórico marcó el 

surgimiento de la adopción internacional, que fue vista como una respuesta humanitaria a una 

situación de crisis y emergencia provocada por la guerra.12  

                                                             
9 Véase Brena Sesma, Ingrid,  “El interés del menor en las adopciones internacionales”, en González Martín, 
Nuria y Rodríguez Benot, Andrés (coords.), Estudios sobre adopción internacional, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2001, p. 79, disponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/145/6.pdf (último 
acceso: 03/12/2013). 
10 Véase Brena Sesma, Ingrid, Las adopciones en México y algo más, 1ª. ed., México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2005, p. 5, disponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/4/1794/6.pdf (último 
acceso: 03/12/2013).   
11 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit. nota 9, p. 81.  
12 Véase Cárdenas Miranda, Elva Leonor, “Adopción internacional”, en González Martín, Nuria y Rodríguez 
Benot, Andrés (coords.), Estudios sobre adopción internacional, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
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1.3 Adopción en México 

 
En el México prehispánico no existía la figura de la adopción. Se atribuye esta circunstancia al 

hecho de que la poligamia entre la clase noble o guerrera era socialmente aceptada, así como 

la mancebía, por lo que no había limitaciones para tener cuantos hijos se quisiera.13   

 
Otros autores consideran que la adopción no existía porque para la sucesión de bienes  el 

derecho azteca consideraba a familiares colaterales, hermanos y sobrinos, a falta de ellos el 

patrimonio regresaba al señor o al pueblo, quienes tenían poder de decisión total sobre éstos. 

De esta forma, siempre existía un heredero y, por tanto, la adopción no tenía  justificación.14  

 
Durante la Colonia, estuvo vigente el mismo orden legal que en España. La adopción era 

conocida como prohijamiento y continuaba teniendo fines sucesorios. Su regulación era 

similar a la del derecho romano.15 No obstante la fuerte influencia del Código Civil francés, 

los Códigos Civiles mexicanos de 1870 y 1884 ignoraron la figura. Los legisladores 

consideraron innecesario que una persona contrajera obligaciones que quizá después le 

generarían inconvenientes (ingratitud, desilusiones). 

 
Finalmente, la figura de la adopción se incluyó en la Ley de Relaciones Familiares de 1917, en 

los mismos términos que en el Código Napoleónico. Los considerandos referían que: “con la 

                                                                                                                                                                                                
Jurídicas, 2001, p. 28, disponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/145/4.pdf (último acceso: 
03/12/2013).    
13 Véase González Martín, Nuria, op. cit., nota 6, p. 20.   
14 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit., nota 9, p. 80.  
15 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit., nota 10, pp. 11-16. 
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incorporación no se hace más que reconocer la libertad de afectos y consagrar la libertad de 

contratación”. No obstante, todavía no era una institución de protección de menores.16 

 
El régimen jurídico actual de la adopción de menores en México, se divide en dos ramas: por 

un lado se tiene una regulación de origen interno, recogida en los diversos Códigos Civiles del 

país, por el otro, hay una regulación de origen convencional internacional, contemplada en 

tratados internacionales que ya forman parte de nuestro derecho interno.17 

 
Sobre este aspecto Vázquez Pando18 propone una interesante discusión sobre lo que estima 

son dos cuestiones importantes a considerar, previo al análisis del régimen de la adopción: 

determinar 1) si el derecho internacional privado es materia de competencia federal o local, y 

2) si el Ejecutivo Federal puede o no celebrar tratados internacionales en materias que, desde 

el punto de vista de la distribución de la competencia legislativa interna, caen en el ámbito 

reservado a los estados de la Federación.  

 
El Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal de 1928 reguló la adopción simple y en consonancia con estas nuevas 

tendencias a partir de este ordenamiento, las demás entidades federativas trataron de adecuarse 

a los cambios.19 Ha habido subsecuentes reformas a la figura, cuyo estudio se obviará por no 

ser objeto del presente trabajo.20 

                                                             
16 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit., nota 9, p. 81. 
17 Véase Vázquez Pando, Fernando Alejandro, “Régimen Jurídico de la adopción internacional de menores”, en 
Derechos de la Niñez, México, UNAM, 1990, p. 201, disponible en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/434/23.pdf (último acceso: 03/12/2013).  
18 Ibidem, pp. 202-203. 
19 Véase González Martín, Nuria, op. cit., nota 6, pp. 20-29. 
20 Para un análisis de los cambios de la figura jurídica de la adopción en la regulación interna, véase Saldaña 
Pérez, Jesús, op. cit., nota 4, pp. 5-23. 
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1.4 Adopción internacional  

 
Diversas razones propician que haya menores susceptibles de ser adoptados, tales como 

cuestiones demográficas, económicas, guerras, desastres naturales o la ausencia de políticas 

públicas de protección a la infancia. 21  En virtud de éstas, la adopción internacional ha 

experimentado cambios jurídicos, sociales y culturales, pues por definición es interracial e 

intercultural. Otra proporción de los cambios, obedeció a las políticas de control de natalidad y 

la aceptación social de las madres solteras en países desarrollados. Además, las elevadas tasas 

de natalidad de los países en desarrollo, generaron en los países en vías de, una oferta de 

menores en condiciones de ser adoptados y en los primeros, una demanda de los mismos. 

Dichas tendencias, dieron paso a una era de protección de los derechos de los menores.22 

 
Es así que la sociedad nacional e internacional poco a poco reconoció que la infancia es la 

etapa de la vida en la que se requieren mayores atenciones y cuidados. La vulnerabilidad y 

dependencia de los menores, precisan de instituciones jurídicas protectoras que les garanticen 

su óptimo desarrollo. Por ello la adopción, en su concepción moderna, está orientada a suplir 

la ausencia o deficiencia de relaciones de filiación, a través de la integración de un menor a 

una familia diferente a la suya, que le garantice el bienestar mínimo necesario para su 

desarrollo integral.23 

 

En virtud de que la adopción se convirtió en un tema de interés para la comunidad 

internacional, preocupada por el desarrollo de los niños que no pudieron disfrutar de un 

                                                             
21 Véase González Martín, Nuria, op. cit., nota 6, pp. 37-39.  
22 Ibidem, p. 36. 
23 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit., nota 9, p. 82. 
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bienestar básico en su familia consanguínea, la adopción internacional surgió en aras de que 

los menores en dicha situación, puedan crecer en el seno de una familia, aunque sea radicada 

en otro estado pues en los casos en que no es viable otorgar una adopción nacional, la 

alternativa es facilitar una internacional, previo cumplimiento de los requisitos y trámites que 

aseguren la protección del menor.24 

 
Entre la postrimería de la Segunda Guerra Mundial y la década de 1970, la adopción tuvo un 

crecimiento lento. En los años 80, las estadísticas repuntaron evidenciando los problemas 

legales y humanos que provocaba la falta de instrumentos legales nacionales e internacionales 

que la regularan. A raíz de esto, fue necesario un acercamiento multilateral entre los gobiernos 

implicados para “adoptar medidas que garanticen que las adopciones internacionales tengan 

lugar en consideración al interés superior del niño y al respeto de sus derechos fundamentales 

y de reglas destinadas a prevenir la sustracción, la venta o el tráfico de niños…”25 

 
Existen diversos criterios doctrinales para determinar el carácter de internacional de una 

adopción. Si bien no es la intención de este trabajo entrar en el estudio de los mismos, con 

fines ilustrativos, se presentan los siguientes. Leonel Pereznieto y Jorge Silva consideran que 

para que una adopción sea internacional deben concurrir dos factores: la nacionalidad del 

adoptante, que debe ser extranjera, y la residencia, que debe ubicarse en el extranjero.26 Otro 

criterio es el aportado por Nuria González Martín, según el cual la adopción internacional es el 

acto jurídico que celebran personas con residencia habitual fuera del territorio mexicano, 

independientemente de que sean ciudadanos de otro país o no, basta que tengan su residencia 
                                                             
24 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit., nota 10, p. 73. 
25 Ibidem, p. 74. 
26 Véase Pereznieto Castro, Leonel y Silva Silva, Jorge Alberto, Derecho Internacional Privado. Parte Especial, 2ª. 
ed., México, Oxford University Press, 2000, p. 275. 
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habitual fuera del territorio nacional para que la adopción sea considerada internacional. En 

términos generales, se considera que la adopción es internacional, si cualquiera de las partes 

(adoptado o adoptante) ostentan una nacionalidad extranjera, o si su residencia se localiza en 

el exterior.27  

 
En México la adopción es materia del fuero común, por lo que está regulada en los Códigos 

Civiles y de Procedimientos Civiles de cada estado de la República Mexicana. 28  Cada 

legislación local determina el tipo de adopción permitida, los requisitos que las partes deben 

cumplir (adoptantes y adoptado), las personas cuyo consentimiento es necesario para su 

procedencia, sus efectos y en términos generales todos los aspectos de forma aplicables. 

 
La heterogeneidad de disposiciones que regulan la adopción no es el mayor problema de la 

figura de la adopción en México. El auténtico conflicto reside en la diferencia que existe entre 

los procedimientos administrativos a realizar en cada entidad federativa previo al 

procedimiento judicial,29 lo cual será el tema central del siguiente capítulo. 

 
  

                                                             
27 Véase González Martin, Nuria, “Convención de la Haya del 29 de mayo de 1993, sobre la Protección de 
Menores y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional: el caso México-España”, en González Martín, 
Nuria y Rodríguez Benot, Andrés (coords.), Estudios sobre adopción internacional, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2001, p. 160., disponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/145/9.pdf 
(último acceso: 03/12/2013). 
28 Véase González Martín, Nuria, op. cit., nota 6, pp. 185-186. 
29 Idem.  
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1.5 Instrumentos internacionales 

 
Teniendo como deber fundamental el establecimiento de un mínimo de garantías para asegurar 

el respeto a los derechos de los menores, los instrumentos internacionales que empezaron a 

aparecer, tuvieron dicha finalidad.30 En este contexto, surgió la Convención de La Haya sobre 

la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional del 29 de 

mayo de 1993 (en adelante Convención de 1993), para establecer garantías que aseguraran que 

las adopciones internacionales se llevaran a cabo en respeto al interés superior del menor y a 

sus derechos fundamentales,31 su decreto promulgatorio fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 24 de octubre de 1994. 

 
Por lo que hace al ámbito regional, es destacable el esfuerzo realizado “…en pro de la 

delimitación, promoción y protección de los derechos de los menores, a través de las 

Conferencias Especializadas Interamericanas de Derecho Internacional Privado (CIDIPs)” 32 

en el marco de la Organización de Estados Americanos, de donde surgió la Convención 

Interamericana sobre Conflicto de Leyes en Materia de Adopción de Menores (en lo sucesivo 

Convención Interamericana), aprobada en La Paz, Bolivia, el 24 de mayo de 1984 33  y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 1987. 

 
                                                             
30 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit., nota 1, p. 32. 
31 Véase “Information Brochure. The 1993 Hague Convention on Protection of Children and Co-operation in 
Respect of Intercountry Adoption”, Conferencia de la Haya sobre Derecho Internacional Privado, Países Bajos, 
noviembre 2012, p. 4, disponible en: http://www.hcch.net/upload/brochure33en.pdf (último acceso: 
03/12/2013).  
32 González Martín, Nuria, “Derecho de familia en un mundo globalizado: especial referencia a la adopción 
internacional”, ponencia presentada en un Curso de Derecho Internacional, llevado a cabo por la Organización 
de Estados Americanos, Río de Janeiro, 12-14 de agosto de 2008, p. 88, disponible en: 
http://www.oas.org/dil/esp/5%20-%20nuria.LR.CV.75-120.pdf (último acceso: 03/12/2013). 
33 El decreto promulgatorio fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 1987. 
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1.6 Procedimiento para constituir una adopción internacional 

 
Las adopciones internacionales implican dos procedimientos, uno administrativo y otro 

judicial. El procedimiento judicial es realizado en los tribunales respectivos. La parte 

administrativa es llevada a cabo ante las autoridades centrales de cada país, la Convención de 

1993 establece la obligación de cada estado parte de señalar a su autoridad central con 

competencia para tramitar una adopción internacional. En este sentido, México determinó que 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), con jurisdicción exclusiva 

en el Distrito Federal y subsidiaria en los 31 estados de la república, es la autoridad central a 

nivel federal y en el ámbito local lo es el DIF de cada entidad federativa. La Consultoría 

Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores (en adelante SRE) también es autoridad 

central para recibir documentos provenientes del extranjero, expedir la certificación de las 

adopciones que se tramiten en el marco de la Convención de 1993 y dar seguimiento a la 

adopción una vez que el menor haya sido trasladado al extranjero. 

 
1.6.1 Procedimiento administrativo  

 
El proceso de adopción internacional en México, regulado por la Convención de 1993, inicia 

cuando los solicitantes contactan en su país de residencia a un organismo, acreditado ante la 

autoridad central mexicana (DIF) para realizar trámites de adopción internacional. Lo anterior, 

a fin de obtener la asesoría necesaria para presentar la solicitud ante la autoridad central del 

lugar de su residencia, que de acuerdo con su derecho interno, verifica que los solicitantes 

sean personas adecuadas y aptas para adoptar, es decir, que reúnan las características jurídicas, 

sociales y psicológicas apropiadas. 
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Si resultare que los solicitantes son aptos, en términos del artículo 15 de la Convención de 

1993, la autoridad central del país de recepción prepara un informe sobre la situación personal, 

familiar, médica, social y psicológica, así como de las características y cantidad de menores 

que están dispuestos a adoptar. Este informe, conocido como certificado de idoneidad, se 

envía a la autoridad central del estado de origen,34 junto con la demás documentación que 

integra el expediente.35 

 
La SRE recibe los documentos, los canaliza al DIF nacional y éste a su vez al DIF estatal 

correspondiente que evaluará el expediente. Si el informe está completo, se somete al Consejo 

Técnico de Adopciones (órgano de decisión perteneciente al DIF nacional) para que en un 

plazo de 45 días36 determine la procedencia o improcedencia de la adopción. Si el expediente 

está incompleto, se regresa a la autoridad central del país de recepción para que los solicitantes 

subsanen los requisitos faltantes. Cabe señalar que en cada estado de la república hay un 

Consejo Técnico con plena libertad para establecer sus propios lineamientos. 

 
Una vez que el Consejo Técnico de Adopciones determina que la solicitud es viable, se 

procede a asignar a un menor con las características solicitadas, previo informe a la autoridad 

central receptora. De acuerdo con el artículo 16.1 de la Convención de 1993, el DIF elabora un 

informe de adoptabilidad sobre el menor, para que los solicitantes den su visto bueno y 
                                                             
34 Para profundizar sobre el certificado de idoneidad, véase Aguilar Benítez de Lugo, Mario y Campuzano Díaz, 
Beatriz, “El certificado de idoneidad para las adopciones internacionales desde la perspectiva del derecho 
internacional privado español”, en González Martín, Nuria y Rodríguez Benot, Andrés (coords.), Estudios sobre 
adopción internacional, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2001, pp. 205-244, disponible en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/145/10.pdf (último acceso: 03/12/2013). 
35 Todos los documentos deben estar apostilladlos o legalizados y con la respectiva traducción al español, en 
caso de requerirse. 
36 Datos obtenidos de solicitud de acceso a la información presentada ante el DIF nacional. Cabe señalar que de 
la respuesta que esta dependencia ofreció, se desprende que no existen plazos bien definidos para la 
integración del expediente y su posterior evaluación por el Consejo Técnico de Adopciones. La solicitud de 
acceso a la información se incorpora en los anexos. 
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manifiesten su conformidad para continuar con el procedimiento. En esta etapa el DIF arregla 

una cita entre los futuros padres y el menor, con la intención de determinar la compatibilidad y 

aceptación de ambas partes. Si el resultado es positivo, se continúa con el trámite; de lo 

contrario, el proceso se suspende. 

 
1.6.2 Procedimiento judicial  

 
Posterior a la conclusión del procedimiento administrativo, inicia el judicial que se lleva a 

cabo de acuerdo con la legislación del estado en cuestión. El artículo 29 del Manual de 

Procedimientos de Adopción de Menores del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia,37  establece que con ayuda del DIF se promueve el juicio de adopción en los 

tribunales familiares respectivos, que son los del país de origen del menor. Por su parte, la 

institución de asistencia social en la que el menor se encontraba alojado, debe excluirlo de sus 

registros una vez que se ha concretado la adopción. 

 
La adopción es un procedimiento de jurisdicción voluntaria, 38 durante el cual los solicitantes 

deben estar en México y acreditar una estancia legal para poder iniciar el juicio.39 Dictada la 

resolución judicial que autorice la adopción, se envía una copia certificada al oficial del 
                                                             
37 Textualmente señala “El Sistema, con apoyo del área jurídica competente, presentará ante la autoridad 
judicial las solicitudes de adopción y proporciones subsecuentes, hasta la conclusión del procedimiento.” 
38 “Se entiende por jurisdicción contenciosa la que ejerce el juzgador respecto de una pretensión procesal 
formulada por un sujeto para obtener una sentencia contra otro sujeto, la que habrá de emitirse con 
conocimiento de causa y con sustento en prueba legal, haya o no haya controversia, pues esta no es 
indispensable para la existencia de jurisdicción contenciosa…la jurisdicción voluntaria aparece en el derecho 
procesal como una actividad encaminada a documentar de manera irrefutable un acto, suceso o situación, fuera 
de controversia, a solicitud del interesado presentada ante un tribunal…” Fernández Ruíz, Jorge “La Jurisdicción 
Voluntaria en Tribunales Contencioso Administrativos”, en Fernández Ruíz Jorge y Otero Salas, Filiberto, 
(coords.), Justica Contenciosa Administrativa. Congreso Internacional, México, UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2013, pp. 373-374, disponible en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/7/3282/22.pdf (último acceso: 03/12/2013).  
39 La Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración, extiende un certificado de legal 
estancia a los extranjeros, para que puedan iniciar el procedimiento judicial.  
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Registro Civil para que emita el acta correspondiente. La SRE certifica que la adopción se 

haya llevado a cabo en el marco de los procedimientos establecidos por la Convención de 

1993. Si el estado de recepción no es parte de esta Convención, se verifica que los 

procedimientos se hayan realizado en apego a su derecho interno.  

 
La SRE se encarga de verificar que el menor cuente con los permisos necesarios para su 

ingreso al estado de recepción, pero el traslado ocurre una vez concluido el procedimiento 

judicial respectivo y después de que la SRE ha certificado la adopción40 con el fin de que sea 

reconocida de pleno derecho en el estado de recepción. 41  En la medida de lo posible, el 

traslado del menor debe realizarse en compañía de los padres adoptivos y con las mayores 

condiciones de seguridad que estén al alcance.  

 

 

 

 

 

 

                                                             
40 El artículo 23 de la Convención de 1993, determina el reconocimiento de las adopciones certificadas como 
realizadas conforme a la misma: “1. Una adopción certificada como conforme al Convenio por la autoridad 
competente del Estado donde ha tenido lugar, será reconocida de pleno derecho en los demás Estados 
contratantes. La certificación especificará cuándo y por quien han sido otorgadas las aceptaciones a las que se 
refiere el artículo 17, apartado c). 2. Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, notificará al depositario del Convenio la identidad y las funciones de la 
autoridad o autoridades que, en dicho Estado, son competentes para expedir la certificación. Notificará 
asimismo cualquier modificación en la designación de estas autoridades.” 
41 El reconocimiento de una adopción, está contenido en el artículo 24 de la Convención de 1993, que a la letra 
señala: “Solo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción en un Estado contratante si dicha adopción 
es manifiestamente contraria a su orden público, teniendo en cuenta el interés superior del niño.” 
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Capítulo 2. Proceso de adopción: particularidades 

 
La decisión de adoptar a un menor involucra no sólo el deseo ferviente de convertirse en 

padre, sino la disposición de entablar un proceso adoptivo y sobrellevar sus implicaciones. Por 

la forma de gobierno que prevalece en México,42 la adopción es regulada por cada entidad 

federativa, de tal suerte que su codificación presenta algunas variaciones de una entidad 

federativa a otra. 

 
En este contexto, desde la perspectiva de un solicitante de adopción que resida fuera del país, 

surgen diversas interrogaciones cuya respuesta es incierta: ¿cuáles son las principales 

diferencias en la regulación de la figura de adopción en cada estado de la república mexicana?; 

¿derivado de dichas diferencias, es mejor adoptar en un estado que en otro?; ¿qué requisitos se 

deben cumplir y dónde están publicados?; ¿aplican los mismos requisitos en todo el país?; 

¿cuánto tiempo lleva concluir una adopción?, entre otras. 

 
La intención de este capítulo es tratar de proveer una respuesta satisfactoria a todas esas 

interrogaciones. Tal como se ha expresado desde la introducción, en este trabajo se centrará en 

la adopción internacional promovida por residentes en el exterior, sin importar su 

nacionalidad. 

 
Para lo anterior, este capítulo se divide en dos secciones: la primera presenta un análisis 

comparativo de la codificación de la adopción internacional en el orden jurídico nacional y la 

                                                             
42 Por mandato constitucional México es una República Federal, el artículo 124 de la Constitución Política 
determina que las facultades no expresamente concedidas a la federación, se entienden reservadas a los 
estados, por lo que aunado a lo dispuesto por el numeral 73, que no delega explícitamente la facultad de 
legislar en materia civil a la Federación, se infiere que dicha prerrogativa corresponde a los estados. 
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segunda ofrece un panorama general sobre la situación que guarda la disponibilidad de 

información sobre los requisitos necesarios durante la fase administrativa del proceso. 

 
2.1 Variaciones en la regulación de la adopción en el orden jurídico nacional 

 
El ingreso de México a los foros internacionales de la Conferencia de la Haya y la Conferencia 

Interamericana de Derecho Internacional Privado (CIDIP), así como la preocupación 

internacional surgida a raíz del alto número de menores huérfanos, dejado tras las guerras 

mundiales, marcó el inicio de la suscripción de tratados internacionales para la protección de 

menores en situación de abandono. 

 
Los conceptos planteados por los instrumentos internacionales ratificados por México rebasan 

el contenido y alcance de las disposiciones del derecho interno. De hecho, en un primer 

momento, resultaron muy novedosos para nuestro régimen. No obstante lo anterior, el 

legislador mexicano ha procurado adherirse a las nociones planteadas por los tratados 

internacionales, sin lograr homogeneidad entre éstas, ni respecto a los primeros.43 

 
En este tenor, a lo largo de este apartado se busca exponer la manera en que el legislador local 

incorporó la figura de la adopción internacional -contenida en la Convención de 1993- en el 

orden jurídico interno. Derivado de este convenio, México designó al Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de Familia (en adelante DIF nacional) como autoridad central para 

                                                             
43 Véase Silva, Jorge Alberto, “El impacto de los convenios internacionales sobre la legislación interna mexicana 
relativa a la adopción internacional de menores”, Revista de Derecho Privado, México, nueva serie, año II, núm. 
4, enero-abril de 2003, p. 152, disponible en: 
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derpriv/cont/4/tci/tci7.pdf (último acceso: 03/12/2013).  
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aplicarlo. El DIF nacional tiene jurisdicción exclusiva en el Distrito Federal y subsidiaria en 

los 31 estados de la República mexicana. 

 
La SRE en su calidad de autoridad administrativa, también fue designada como autoridad 

central para la recepción de documentación en el extranjero, así como para la expedición de la 

certificación de las adopciones hechas en términos de la Convención de 1993. Asimismo, hace 

las veces de enlace entre la autoridad central del país de recepción y los solicitantes, al 

comunicar a ésta los requisitos que, de conformidad con la legislación del país de origen del 

menor, deben cumplir aquéllos para que les sea expedido el certificado de idoneidad. En el 

caso de México, los requisitos que los solicitantes deben reunir para poder adoptar a un menor, 

son determinados por la legislación local y por el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral 

de la Familia (en adelante DIF estatal) que corresponda. 

 
En cada entidad federativa puede llevarse a cabo el proceso de adopción internacional 

(administrativo y judicial). El proceso administrativo ocurre ante el DIF estatal y el judicial en 

los tribunales familiares. Ahí radica la importancia de codificar en las leyes estatales, las 

disposiciones contenidas en las convenciones ratificadas por nuestro país. 

 
Por cuestiones metodológicas y de espacio, sólo se hará referencia a las legislaciones civiles 

de los estados de Campeche, Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, 

Querétaro, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán.44 Lo anterior, debido a que después de haber 

revisado los 32 ordenamientos en la materia, fueron los mencionados los que presentaron 

mayores contrastes entre sí y respecto de los demás. 
                                                             
44 La institución jurídica de la adopción es regulada por estos estados en ordenamientos civiles de diferente 
naturaleza, tales como Códigos Civiles, Leyes de Adopción, Leyes para la Familia y Códigos Familiares.  
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El análisis comparativo de la figura en cuestión se desarrolla en torno a cinco aspectos 

principales: a) concepto (adopción nacional e internacional), b) tipos de adopción, c) partes 

(adoptante y adoptado), d) requisitos de fondo y, por último, e) formas de terminación. 

 
Se considera importante el estudio de todos los artículos referentes a la adopción de cada 

ordenamiento, para estar en posibilidad de entender de mejor manera los términos en los que 

se regula la adopción internacional, cuyo estudio nos ocupa. 

 
2.1.1 Concepto de adopción nacional  

 
En un ejercicio reflexivo, esta sección comparará la noción  de adopción nacional en cada uno 

de los ordenamientos seleccionados, sin entrar en la discusión sobre la naturaleza jurídica de la 

figura. 

 
Empezaremos con el estado de Campeche, que regula la figura en su Código Civil45 y la 

define como un “acto jurídico que por medio de una decisión judicial produce entre el 

adoptante y adoptado un vínculo de filiación al mismo tiempo que desaparecen, salvo 

excepciones los vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior.46 Este ordenamiento 

reconoce tácitamente la posibilidad de otorgar una adopción simple, que al permitir la 

existencia de dos filiaciones de manera simultánea, impide la integración total del menor a su 

                                                             
45 La figura de la adopción está contenida en el Libro Primero de la personas, Título Séptimo de la paternidad y 
filiación, Capítulo V de la adopción y Capítulo V Ter de la Adopción por extranjeros, artículos 406 al 426-8 del 
Código Civil de Campeche. 
46 Art. 406 del Código Civil de Campeche. 
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nueva familia. En este sentido, es preferible una adopción plena pues, respecto a la simple, 

otorga mayor seguridad jurídica al menor.47 

 
De manera semejante, los legisladores del estado de Quintana Roo 48  estipularon que la 

adopción es el “procedimiento legal en el que se le confiere a un menor de 18 años, aún 

discapacitado, la posesión de estado de hijo del o de los adoptantes y a éstos, previa 

manifestación de consentimiento expreso, los deberes inherentes a la relación paterno-filial.”49 

Esta definición resalta el carácter de institución de interés público que con el paso del tiempo 

se le ha atribuido a la adopción, por tener como objeto brindar un hogar a menores carentes de 

éste.50 

 
El Código Civil del Distrito Federal51 además de los elementos de las definiciones anteriores, 

añade que el vínculo creado es irrevocable porque establece un parentesco consanguíneo y que 

la adopción “es un derecho del menor, de naturaleza restitutiva, que le garantiza vivir, crecer y 

desarrollarse de manera íntegra, en el seno de una familia.”52Se rescata este cuerpo normativo 

porque fue el primero en eliminar la adopción simple53 y sus leyes “fueron el patrón o modelo 

a seguir en todas las entidades federativas…”54  

                                                             
47 Véase Centro Internacional de Referencia para los Derechos del Niño Privado de Familia, Secretariado General 
del Servicio Social Internacional, “Adopción simple vs adopción plena: las consecuencias jurídicas de la 
adopción”, Ficha de Formación núm. 29, enero 2007, disponible en: http://www.iss-
ssi.org/2009/assets/files/thematic-facts-sheet/esp/29.pdf (último acceso: 03/12/2013). 
48 Regulan la figura en su Ley de Adopciones. 
49 Art. 2-I de la Ley de Adopción del estado de Quintana Roo. 
50 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit., nota 10, p. 26. 
51 El Código Civil del Distrito Federal regula la adopción en el Libro Primero de las personas, Capítulo V de la 
adopción, artículos 390 al 410-F. 
52 Art. 390 del Código Civil del Distrito Federal. 
53 La conveniencia de dicha eliminación es discutida por Saldaña Pérez, Jesús, op. cit., nota 4, p. 6-7. 
54 Véase Silva, Jorge Alberto, op. cit., nota 40, pp. 162-163. No existe una legislación local que haya replicado en 
su totalidad la regulación de la adopción que hace el Código Civil del Distrito Federal; no obstante, para 
ejemplificar la influencia del referido cuerpo normativo en los demás ordenamientos locales, basta comparar la 
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Los legisladores del estado de Guerrero 55  introducen un elemento clave en el concepto, 

recogido en la Convención sobre los Derechos del Niño:56 el interés superior del menor.57 

Establecen que la adopción “es una institución para cuidar y atender los intereses superiores de 

la niñez, cuando el menor no pueda ser cuidado y atendido por su familia de origen.”58 A pesar 

de que es un acierto haber incluido el interés superior del menor en la definición, ésta es 

lacónica y al mismo tiempo imprecisa al no señalar los términos en los que dicha institución se 

crea. 

 
De manera similar, el ordenamiento del estado de Hidalgo,59 determinó que es la “integración 

a una familia de uno o varios menores de edad, como hijo o hijos biológicos, previo el 

procedimiento legal.” 60  Esta legislación, más que proveer un concepto, alude a las 

consecuencias de la adopción, es breve y no provee mayores detalles sobre la figura. 

 
Continuando con la protección del interés superior del menor, el congreso de Morelos otorga a 

la adopción el carácter de “institución jurídica de protección a niñas, niños, adolescentes…por 

lo que bajo la vigilancia del Estado, el adoptado entra a formar parte de la familia o crea una 

                                                                                                                                                                                                
clasificación en adopción internacional y adopción por extranjeros presente en la legislación del Distrito Federal, 
que se reproduce en las legislaciones de Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chihuahua, Coahuila, 
Durango, Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Sinaloa y Yucatán. Sin mencionar que 
el concepto que provee el Código Civil del Distrito Federal sobre adopción internacional es exactamente igual en 
todas las legislaciones del país, a excepción de los estados de Guerrero, Hidalgo, Nayarit, Tamaulipas, Sonora, 
Veracruz y Yucatán. Se omite de la anterior numeración a Baja California Sur, Quintana Roo y Tabasco porque 
sus legislaciones no incluyen una definición de adopción internacional.  
55 El Código Civil de Guerrero regula la figura de la adopción en el Libro Segundo, Título Cuarto de la adopción, 
artículos 554 al 588. 
56 Ratificada por nuestro país el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el Diario Oficial de la Federación de 25 
de enero de 1991. 
57 Reflejado en el artículo 3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño del 20 de noviembre de 1989. 
58 Artículo 554 del Código Civil de Guerrero. 
59 Figura contenida en el Título Séptimo del parentesco y la filiación, Capítulo V de la adopción, artículos 203 al 
214 de la Ley para la Familia de Hidalgo. 
60 Artículo 203 de la Ley para la Familia de Hidalgo. 
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con el adoptante, en calidad de hijo y deja de pertenecer a su familia consanguínea. La 

adopción siempre será benéfica para el adoptado, atendiendo al interés superior del mismo y el 

respeto de sus derechos fundamentales.”61 En comparación con el estado de Guerrero, esta 

definición es más completa, al señalar los términos en los que se crea este vínculo. 

 
El Código Civil de Querétaro62 establece que es el “acto jurídico por el cual se establece un 

vínculo de filiación entre el adoptado y el adoptante, los parientes de éste y los descendientes 

de aquél, mediante una resolución judicial.”63 Esta definición es mucho más concreta respecto 

a las proporcionadas por los ordenamientos de Hidalgo y Guerrero porque incorpora varios 

elementos: naturaleza jurídica, consecuencia de la constitución e instrumento de constitución y 

a su vez es casi una copia de la proporcionada por Yucatán:64 “acto jurídico que se establece 

por resolución judicial. Tiene por objeto, entre otros, la protección de la persona del menor o 

interdictado mediante su integración a una familia, y por virtud del mismo, se crea entre el 

adoptante y el adoptado la misma filiación legítima que existe entre padres e hijos.”65 La única 

diferencia entre esta definición y la provista por el Código Civil de Guerrero radica en que la 

primera menciona el surgimiento de la filiación como consecuencia de la constitución de la 

adopción. 

 

                                                             
61 Art. 360 del Código Familiar de Morelos. 
62 El Código Civil del estado de Querétaro regula la figura en su Libro Primero de las personas, Título Octavo de 
la filiación, Capítulo Quinto de la adopción artículos 377 al 405. 
63 Artículo 377 del Código Civil de Querétaro. 
64 Yucatán regula la figura en su Código Civil, Libro Primero de las personas, Título Cuarto de la paternidad y 
filiación, Capítulo IV de la adopción artículos 309 al 324. 
65 Artículo 309 del Código Civil del estado de Yucatán. 
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Reservamos para el final de esta exposición el caso de las legislaciones de los estados de 

Michoacán66 y Tabasco,67puesto que no proveen una definición de adopción,68 o por lo menos 

no lo hacen siguiendo el mismo esquema que las demás. De la lectura de los respectivos 

apartados de los ordenamientos de ambos estados se desprende implícitamente, el concepto en 

comento, pero no de algún precepto que explícitamente lo defina. Es de suma importancia 

resaltar esta aparente omisión, porque propicia opacidad normativa y da lugar a un sinnúmero 

de interpretaciones sobre la misma figura jurídica. 

 
El orden jurídico mexicano incorpora disposiciones de carácter internacional cuya finalidad es 

proveer instituciones jurídicas que protejan al menor en su interacción con los particulares o 

con instituciones públicas, así como salvaguardar sus derechos y libertades fundamentales. En 

este tenor, los menores están protegidos en dos vertientes: primero para que se desarrollen 

plenamente en un entorno familiar, circunstancia que la adopción intenta garantizar. Segundo, 

en un sentido jurídico por la necesidad de normas que preserven su integridad física, 

psicológica y material, cuya interpretación y aplicación debe realizarse en los términos que 

resulten más favorables para la niñez. Entre otros aspectos, dichas normas regulan los 

procedimientos y relaciones surgidos a partir de una adopción.69 

 

                                                             
66 Michoacán dispone de un Código Familiar y regula la adopción en el Libro Segundo, Título Octavo De la 
paternidad y la filiación, Capítulo V de la Adopción, artículos 372 al 387. 
67 El Código Civil del estado de Tabasco regula la adopción en el Libro Primero de las personas, Título Octavo de 
la filiación, Capítulo VII de la Adopción, artículos 381 al 403. 
68 Como nota al margen, es importante mencionar que tampoco lo hacen los estados de Baja California, 
Chihuahua, Coahuila, México, Nuevo León, Puebla, Tlaxcala y Veracruz, cuyos ordenamientos no son objeto de 
estudio del presente trabajo. 
69 Véase Pérez Contreras, María de Montserrat, “La adopción de menores conforme a las reformas de 2000 en 
materia de familia para el Distrito Federal”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado , México, nueva serie, año 
XXXVII, núm. 110, mayo-agosto de 2004, pp. 664-665, disponible en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/revista/pdf/DerechoComparado/110/art/art8.pdf (último acceso: 03/12/2013). 
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A excepción de los estados de Michoacán y Tabasco, en términos generales, el espíritu del 

legislador al codificar el concepto de adopción parece atender estos dos elementos de 

protección para el menor: asegurar el desarrollo dentro de una familia y protegerlo 

jurídicamente en dichas relaciones. 

 
2.1.2 Concepto de adopción internacional 

 
La mayoría de los cuerpos normativos que se analizan distinguen entre adopción internacional 

y adopción por extranjeros. El segundo concepto no está reconocido por ningún instrumento 

internacional en la materia. No obstante lo anterior, algunos doctrinarios mexicanos no lo 

consideran un error, sino simplemente como un concepto jurídico innovador.70  

 
De tal suerte que empezaremos con la definición de adopción internacional que proporciona el 

Código Civil del Distrito Federal, puesto que ha servido como guía para codificar la figura en 

algunos estados del país. Los legisladores del Distrito Federal, la definen como aquella 

“promovida por ciudadanos de otro país, con residencia habitual fuera del territorio nacional. 

Esta adopción se regirá por los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano 

bajo el principio de bilateralidad y en lo conducente por las disposiciones de este Código.”71 

 
De esta definición se desprenden dos elementos: 1) que sólo puede ser solicitada por 

extranjeros y 2) que dichos extranjeros deben tener su residencia habitual72 en el exterior. 

                                                             
70 Una exposición este tenor se encuentra en Saldaña Pérez, Jesús, op. cit., nota 4, p. 23. 
71 Art. 410-E del Código Civil del Distrito Federal. 
72 El concepto de residencia habitual “nació con la finalidad principal de expresar, en términos desprovistos de 
toda carga de ficción normativa, el arraigo real entre una persona y un concreto medio socio-jurídico. Se trataba 
de encontrar una vinculación distinta capaz de traducir, en los términos de la realidad actual, los niveles de 
integración sociológica de una persona en un ámbito regido por un determinado orden jurídico. De esta forma, 
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Aunado a lo anterior, los legisladores incorporan el concepto de adopción por extranjeros, 

definida como la “promovida por ciudadanos de otro país, con residencia permanente en el 

territorio nacional”.73 Esta última adopción se regirá por lo dispuesto en el Código local. 

 
Comparando ambos conceptos, encontramos que ambas figuras tienen en común que deben 

ser solicitadas por extranjeros. La diferencia estriba en el lugar de residencia y la ley aplicable. 

En el caso de la adopción internacional, debe ser en el exterior y se rige por tratados 

internacionales ratificados por México. Para la adopción por extranjeros, la residencia se ubica 

en México por lo que sólo aplica la legislación local. 

 
Del concepto de adopción internacional provisto por Código Civil del Distrito Federal, parece 

quedar excluido el caso de residentes mexicanos en el exterior que pretendan realizar una. En 

los términos de dicha legislación y al no existir mención expresa al respecto, parecería que ese 

supuesto (mexicanos residentes en el exterior que quieran adoptar) debe tramitarse bajo los 

criterios de una adopción nacional.  

 
El ordenamiento del estado de Campeche contempla un capítulo denominado “adopción 

internacional” y otro más “adopción por extranjeros”. A diferencia del Código del Distrito 

Federal, el de Campeche incluye el caso de mexicanos residentes en el exterior que pretendan 

adoptar, dentro del concepto de adopción internacional. Es decir, contempla la posibilidad de 

adopciones internacionales promovidas por mexicanos que vivan fuera del país. En los 

mismos términos lo hacen Guerrero, Hidalgo y Yucatán. Esto se considera un avance.  

                                                                                                                                                                                                
la residencia habitual pretende ser índice de la auténtica relaciona de enraizamiento del individuo en un medio 
dado, en atención a elementos objetivamente comprobables.” Espinar Vicente, J. Ma., La nacionalidad y la 
extranjería en el sistema español, 1ª. ed., Madrid, Civitas, 1994, p. 346.  
73 Art. 410-E segundo párrafo del Código Civil del Distrito Federal. 
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En Campeche la adopción internacional se define como la “promovida por ciudadanos de otro 

país o por mexicanos, con residencia habitual fuera del territorio nacional, y tiene como objeto 

incorporar en una familia a un menor que no puede encontrar una familia en su propio país de 

origen.”74 Se rige por los tratados internacionales firmados y ratificados por México y por el 

Código local. 

 
Este ordenamiento (el de Campeche) expresamente estipula que las adopciones internacionales 

siempre son plenas y establece que en igualdad de circunstancias se da preferencia a 

mexicanos sobre extranjeros. Imitando a la legislación del Distrito Federal, los legisladores 

campechanos incluyen la adopción por extranjeros y la definen como la promovida por 

ciudadanos de otro país con residencia permanente en el territorio nacional, regida por la ley 

local. 

 
La legislación de Campeche contiene la definición de adopción por extranjeros y la presenta 

en dos apartados: uno titulado “adopción por extranjeros” y otro “adopción internacional”. 

Además, en ambos capítulos cita los conceptos de adopción internacional y adopción por 

extranjeros, esta falla de naturaleza técnico-legislativa genera confusión al respecto, que puede 

llevar a lector a la conclusión apresurada de que el ordenamiento se contradice a sí mismo.  

 
Continuando con Campeche, tenemos que la adopción por extranjeros puede ser simple o 

plena, a diferencia de la adopción internacional que sólo puede ser plena. Para la segunda, es 

necesario el certificado de idoneidad expedido por autoridad competente del país de origen del 

solicitante, así como constancia de que el menor a adoptar ha sido autorizado para entrar y 

                                                             
74 Art. 426 J del Código Civil de Campeche. 
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residir en país del destino, y autorización de la SEGOB para realizar trámites de adopción en 

México. 

 
A manera de síntesis, se puede afirmar que en Campeche los mexicanos que residen en el 

extranjero pueden adoptar bajo la figura de adopción internacional y los extranjeros no 

residentes en México tienen dos alternativas para hacerlo: 1) bajo la misma figura, esto es 

adopción internacional o 2) como una adopción por extranjeros. La diferencia entre ambas es 

que la primera sólo es plena y la de extranjeros puede ser simple. Para algunos doctrinarios, la 

posibilidad de constituir una adopción simple, es considerada una ventaja porque aumenta las 

posibilidades de que menores que estén en la etapa de la adolescencia puedan ser adoptados 

bajo esta forma, principalmente porque en caso de que la convivencia sea imposible, los 

efectos no son definitivos.75 

 
En lo concerniente a la legislación de Guerrero, encontramos que su Código Civil dedica sólo 

un artículo para la figura en estudio. En el referido numeral, se señala que la adopción por 

extranjeros o por mexicanos que residan permanentemente en otro país, se regirá por todos 

aquellos tratados y convenios internacionales ratificados por México, bajo el principio de 

bilateralidad76 y por las leyes locales. 

 
Derivado de lo anterior, los legisladores guerrerenses no incluyeron una definición de la figura 

jurídica en estudio y tampoco de la adopción por extranjeros, pero señalan que la realizada por 

aquéllos con residencia legal en México se rige por las disposiciones aplicables a los 

                                                             
75 Véase Centro Internacional de Referencia para los Derechos del Niño Privado de Familia, op. cit., nota 44. 
75 Regulan la figura en su Ley de Adopciones. 
76 Implica que un tratado es resultado de la voluntad de dos o más estados. 
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mexicanos y que puede otorgarse en su modalidad simple, con posibilidad de convertirse en 

plena.  

 
Ahora bien, la ley para la familia del estado de Hidalgo, define a la adopción internacional 

como “la promovida por personas unidas por el vínculo jurídico del matrimonio que se adapte 

a las disposiciones legales que rigen en el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, con residencia 

permanente fuera del territorio nacional, teniendo como objeto incorporar a su familia como 

hijo o hijos de matrimonio, a uno o más menores de edad de origen mexicano, previo el 

procedimiento legal, o cuando matrimonios con residencia dentro de los Estados Unidos 

Mexicanos pretendan adoptar a uno o varios menores de edad con residencia permanente en 

un estado extranjero”.77 

 
La anterior definición distingue dos supuestos 1) en el primero, los solicitantes deben residir 

fuera del territorio nacional y 2) en el segundo, son residentes en México que pretendan 

adoptar a un extranjero. El común denominador de ambos, es la necesidad de que los 

solicitantes estén unidos mediante matrimonio. De las legislaciones en análisis, ésta es la única 

que impone como requisito para la procedencia de la adopción, la existencia de un vínculo 

matrimonial entre los solicitantes. En el estado de Hidalgo es improcedente una adopción 

internacional promovida por una pareja en concubinato o por persona soltera. Lo anterior, es 

una restricción peculiar e incluso prejuiciosa porque va en contra del espíritu de la adopción, 

que es el de procurar una familia al menor que carece de ésta y no existen elementos 

                                                             
77 Artículo 214 de la Ley para la Familia del estado de Hidalgo. 
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suficientes para determinar que una persona soltera o una pareja en concubinato sean 

incapaces de proveer un hogar estable a un menor que lo necesite.78  

 
Un aspecto importante a resaltar de la codificación de la adopción internacional en la 

legislación hidalguense, es que el criterio utilizado para otorgarle tal carácter, es el de la 

residencia de las partes (adoptante o adoptado) y no el de la nacionalidad de los adoptantes, 

como ocurre con las demás legislaciones en análisis. Esta característica es importante porque 

tanto en la Convención de 1993 y como en la Interamericana “…el  criterio para determinar la 

internacionalización de la adopción no es la nacionalidad del adoptante o adoptantes ni la del 

adoptado, sino el domicilio de los primeros y la residencia habitual del menor…una adopción 

tiene el carácter de internacional cuando el domicilio del adoptante y la residencia habitual del 

menor se encuentran en Estados diversos.”79 A excepción del estado de Hidalgo y Guerrero, 

prácticamente ninguna otra entidad aplica este criterio. 

 
De acuerdo con el ordenamiento hidalguense, estas adopciones se rigen por los tratados 

internacionales ratificados por México, así como por la legislación local. La ley de familia del 

estado hidalguense no incorpora una definición para la adopción por extranjeros, tampoco lo 

hacen las leyes de Morelos, Quintana Roo y Tabasco. 

 

                                                             
78 Véase al respecto la información publicada en la página de Internet de la Fundación Dave Thomas sobre mitos 
y realidades de la adopción, en donde se indica que una persona soltera es capaz de proveer a un menor, un 
hogar estable y amoroso. De hecho en la medida en que el número de familias con ambos padres disminuye, el 
número de familias con padres solteros aumenta. En el 2012 esta cifra era del 28%. Disponible en: 
http://www.davethomasfoundation.org/about-foster-care-adoption/myths-and-misconceptions/ (último 
acceso: 03/12/2013). 
79 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit., nota 10, p. 76. 
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Los legisladores del estado de Michoacán importaron el concepto del Código Civil del 

Distrito Federal. 80  De tal suerte que en el referido estado, el Distrito Federal, Hidalgo, 

Morelos y Querétaro, la adopción por mexicanos residentes fuera del territorio nacional, es un 

supuesto que no está especialmente contemplado en sus cuerpos normativos. 

 
El estado de Morelos recoge el concepto de la legislación del Distrito Federal y 

adicionalmente establece que el DIF estatal debe intervenir en el proceso, para verificar que se 

cumplan todos los requisitos, señalando expresamente que la adopción internacional siempre 

es plena. Asimismo, determina que ésta sólo se rige por tratados internacionales ratificados 

por México, y a diferencia de otros estados no refiere que las disposiciones locales sean 

aplicables a estas figuras. 

 
En Morelos, tal como en Hidalgo, Quintana Roo y Tabasco, no existe la figura de adopción 

por extranjeros. Se infiere que esta determinación obedece al criterio que aplican para 

determinar el carácter de internacional de una adopción, esto es, el mismo utilizado por la 

Convención de 1993, es decir, el de la residencia de las partes y no su nacionalidad.  

 
Los legisladores queretanos, a diferencia de los demás, incluyen las disposiciones referentes a 

la adopción internacional en la sección dedicada a la adopción nacional; en otras palabras, no 

existe un apartado específico sobre esta figura. En términos generales, hacen suyo el concepto 

provisto por la legislación del Distrito Federal, tanto de la adopción internacional como de la 

                                                             
80 Artículo 386 del Código Familiar del estado de Michoacán: “La adopción internacional es la promovida por 
ciudadanos de otro país, con residencia habitual fuera del territorio nacional, y tiene como objeto incorporar, 
en una familia, a un menor que no puede encontrar una familia en su propio país de origen. La adopción por 
extranjeros es la promovida por ciudadanos de otro país, con residencia permanente en el territorio nacional. 
Esta adopción se regirá por lo dispuesto en el presente Código.” 
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que se ha dado en llamar adopción por extranjeros. Como elemento distintivo, establecen que 

para aprobar la adopción internacional, es necesario que el adoptante tenga su residencia 

habitual en un país que haya ratificado los mismos tratados internacionales que México. Este 

es un requisito adicional a los establecidos por los cuerpos normativos y encierra un espíritu 

de reciprocidad para con el estado de origen del menor. 

 
En el estado de Quintana Roo, a pesar de tener una ley en la materia, no existe una definición 

de adopción internacional; sin embargo, se establece que un adoptante extranjero debe 

acreditar su legal estancia en México o, si no reside en territorio nacional, debe probar que 

tiene autorización de la autoridad central de su país para adoptar a un menor mexicano. 

 
En este sentido, no sólo el congreso de Quintana Roo omitió proveer una definición de 

adopción internacional, sino los de Tabasco y Yucatán. En estos tres estados, no se contempla 

de manera expresa el concepto de adopción internacional dentro de su legislación civil. Este 

vacío normativo se considera por demás importante e incluso materia de reforma legislativa 

porque al carecer de un concepto, tampoco se puede saber quiénes pueden realizarla y en 

términos generales, cuáles son sus supuestos de procedencia.  

 
A pesar de esto, en Yucatán se determinó que la adopción internacional puede realizarse por 

adoptantes residentes dentro y fuera de México, y en cuanto a la adopción por extranjeros 

señala que es la promovida por ciudadanos de otro país, con residencia permanente en el 

territorio nacional. Según este ordenamiento las adopciones internacionales o por extranjeros 

pueden ser simples o plenas. 
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2.1.3 Adopción simple y adopción plena 

 
La legislación mexicana reconoce dos tipos de adopción: simple y plena. En la simple se 

genera un vínculo filial entre adoptante y adoptado, sin que éste llegue a la familia del 

primero, puesto que la filiación con la familia consanguínea persiste para fines alimentarios y 

sucesorios. Además, este tipo de adopción, por su naturaleza, es susceptible de revocación. En 

contraste, la relación filial surgida de la adopción plena se  equipara al vínculo biológico, es 

decir, se establecen vínculos entre el adoptado y adoptante y entre el primero y la familia del 

segundo. Así, el adoptado se integra a su nueva familia como un hijo biológico, por lo que 

toda relación con su familia de origen termina. A diferencia de la simple, este tipo de adopción 

es irrevocable. Cabe señalar que se considera que la adopción plena es más ventajosa para las 

partes (adoptante y adoptado) porque la simple supone llevar al mismo tiempo una relación 

con la familia consanguínea y con la adoptiva. Lo anterior es difícil porque con la primera no 

hay cercanía física y porque con la segunda no hay vinculación jurídica. Derivado de esto, la 

tendencia internacional es la adopción plena, mientras que en nuestro país hasta hace poco 

sólo existía la simple.81 

 
De los ordenamientos en estudio, los estados de Campeche, Guerrero, Tabasco y Yucatán 

todavía contemplan dos tipos de adopción (simple y plena). En Campeche, sin importar el tipo 

de adopción, el adoptante tiene los mismos derechos y obligaciones para con el menor que los 

que se tienen para con los hijos biológicos y viceversa. 

 

                                                             
81 Véase Brena Sesma, Ingrid, op. cit., nota 10, pp. 29-30.  
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Guerrero y Yucatán permiten que las adopciones internacionales sean simples, con posibilidad 

de convertirse en plenas. En el marco de la Convención de 1993, la adopción simple no 

representa un obstáculo para la seguridad jurídica del adoptado, porque ésta contempla la 

transformación de adopción simple a plena en su artículo 27.1,82 siempre que la ley del estado 

de recepción lo permita y se hayan otorgado los consentimientos señalados por el artículo 4 

apartados c y d.83 A pesar de la flexibilidad que la Convención de 1993 otorga en este sentido, 

conseguir dichos consentimientos puede representar un problema en la práctica.84 

 
La legislación del estado de Tabasco no menciona expresamente nada sobre el tipo de 

adopción que contempla, pero de la lectura de los artículos que la regulan, se infiere que 

permite la adopción plena. Hidalgo, Michoacán, Morelos, Querétaro y Quintana Roo sólo 

regulan las adopciones plenas. 

 
                                                             
82 Textualmente señala: “Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la ruptura del 
vínculo de filiación preexistente, en el Estado de recepción que reconozca la adopción conforme al Convenio 
dicha adopción podrá ser convertida en un adopción que produzca tal efecto, si a) la ley del Estado de recepción 
lo permite; y b) los consentimientos exigidos en el artículo 4, apartados c) y d), han sido o son otorgados para 
tal adopción…” 
83 Que a la letra establece: “Las adopciones consideradas por el Convenio solo pueden tener lugar cuando las 
Autoridades competentes del Estado de origen: c) se han asegurado de que 1) las personas, instituciones y 
autoridades cuyo consentimiento se requiera para la adopción han sido convenientemente asesoradas y 
debidamente informadas de las consecuencias de su consentimiento, en particular en relación al 
mantenimiento o ruptura, en virtud de la adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de origen, 
2) tales personas, instituciones y autoridades han dado su consentimiento libremente, en la forma legalmente 
prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado por escrito, 3) los consentimientos no se han 
obtenido mediante pago o compensación de clase alguna y que tales consentimientos no han sido revocados, y 
4) el consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado únicamente después del nacimiento del niño; 
y d) se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, de que, 1) ha sido 
convenientemente asesorado y debidamente informado sobre las consecuencias de la adopción y de su 
consentimiento a la adopción, cuando este sea necesario, 2) se han tomado en consideración los deseos y 
opiniones del niño, 3) el consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha sido dado libremente, 
en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado por escrito, y 4) el 
consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de clase alguna.” 
84 Véase Rodríguez Vázquez, Ma. De los Ángeles, “Algunos aspectos del derecho de extranjería en la adopción 
internacional”, en González Martín, Nuria y Rodríguez Benot, Andrés (coords.), Estudios sobre adopción 
internacional, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2001, p. 269, disponible en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/145/11.pdf (último acceso: 03/12/2013).  
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2.1.4 Partes (adoptante y adoptado) 

 

En Campeche, el Distrito Federal, Hidalgo, Michoacán, Tabasco y Yucatán el adoptante debe 

tener por lo menos 25 años de edad. En Guerrero, la edad mínima es de 30 años, Morelos 

solicita que tenga entre de 28 y 50 años. En Quintana Roo la edad mínima requerida es 18 

años. En todos los estados, excepto en Morelos y Tabasco, pueden adoptar personas casadas, 

en concubinato o solteras. Morelos sólo permite que las adopciones sean realizadas por 

matrimonios, esto es una limitante importante en comparación con el resto de las 

legislaciones. Por su parte, Tabasco contempla esta posibilidad para matrimonios y personas 

solteras, pero excluye a quienes viven en  concubinato. Ambas legislaciones son mucho más 

restrictivas en este aspecto que el resto. Este tipo de restricciones impiden que la adopción 

cumpla el objetivo con el que hoy se le asocia, es decir, proveer una familia a los menores que 

no tienen una. 

 
En cuatro estados (Distrito Federal, Guerrero, Michoacán y Morelos) debe mediar una 

diferencia de edades entre adoptado y adoptante de al menos 17 años. En Hidalgo la diferencia 

mínima son 18 años y máxima de 45. Querétaro, Quintana Roo y Tabasco establecen que 

debe ser de 15 años, mientras que en Yucatán son 20 años y en Campeche por lo menos 10. 

 
En las diez entidades cuya legislación se estudia, es requisito que el adoptante tenga medios 

suficientes para proveer la subsistencia, educación y cuidado del menor. En Quintana Roo no 

se contempla expresamente que la adopción sea benéfica85 para el menor, mientras que en el 

                                                             
85 Las legislaciones en análisis no proporcionan una definición de adopción benéfica; sin embargo, se infiere que 
es toda adopción que en su carácter de figura de interés público, es un instrumento de protección al menor, a 
través del cual el menor puede desarrollarse plenamente en un entorno familiar. 



40 
 

resto de las legislaciones sí. El interés superior del menor como requisito para concretar la 

adopción sólo es contemplado expresamente por las legislaciones de Guerrero, Hidalgo, 

Morelos, Querétaro, Quintana Roo y Yucatán. 

 
Además de los requisitos comunes a la mayoría de los cuerpos normativos, existen otros que 

referiremos a continuación y que son reflejo de la diversidad normativa existente en el país: en 

Campeche y Yucatán es necesario dar vista al Ministerio Público. Una buena salud física y 

mental del solicitante, es indispensable en los estados de Campeche, Hidalgo, Michoacán, 

Morelos y Querétaro. Buenas costumbres son requeridas en las mismas entidades federativas, 

a excepción de Michoacán y en Yucatán. Quintana Roo expresamente pide que si es un 

extranjero es quien tramita la adopción, debe acreditar que tiene los permisos necesarios. El 

Distrito Federal solicita exponer razones, tener un modo de vida honesto, capacidad moral y 

social, así como no haber sido procesado por delitos contra la familia, la salud o sexuales. En 

Guerrero se pide una conducta aceptable. Hidalgo solicita idoneidad psicológica. Michoacán 

requiere tener aptitud social y psicológica. En Quintana Roo es necesario tener capacidad y 

presentar informe de idoneidad. En Tabasco se requiere que haya ventajas para el adoptado y 

en Yucatán que haya aptitud e idoneidad. 
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2.1.5 Requisitos de fondo 

 
De conformidad con lo establecido por el respectivo cuerpo normativo de cada entidad 

federativa, es necesario contar con el consentimiento de algunos de estos actores para que 

proceda la adopción.86 Entre los actores que deben otorgar su consentimiento para la adopción, 

según las legislaciones de los estados en estudio, están: personas que ejercen la patria potestad, 

el tutor, las personas que acogieron al menor, el Ministerio Público,87  el DIF estatal, las 

instituciones de asistencia social públicas o privadas que acogieron al menor y el propio menor 

a adoptar. En algunos casos, existen otros actores, cuya participación se detalla más adelante.  

 
A excepción de Morelos, en los demás estados es necesario que consienta quien ejerce la 

patria potestad. El tutor no es contemplado en Hidalgo ni en Morelos. El consentimiento de las 

personas que acogieron al menor sólo es tomado en cuenta en Campeche, Guerrero, Hidalgo, 

Tabasco y Yucatán. El Ministerio Público no otorga su consentimiento en Michoacán, 

Morelos y Quintana Roo. Por su parte, el DIF estatal debe proveer su consentimiento en 

Hidalgo, Morelos y Quintana Roo. Las instituciones de asistencia privada sólo son tomadas en 

cuenta en Campeche y Quintana Roo. 

                                                             
86 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido una tesis aislada en la que estima que el consentimiento 
de los actores para realizar el trámite de adopción no es el acto constitutivo de ésta, porque a pesar de que el 
juez no puede prescindir del consentimiento, éste no tiene efecto sin la voluntad judicial manifestada en una 
sentencia, por tanto, el consentimiento de quienes ejercen la patria potestad debe estar libre de vicios, pues de 
lo contrario el juez no lo considerará válido en atención al interés superior del menor. Tesis aislada 1a. LI/2013 
(10a.), Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. 1, febrero de 2013, p. 795, disponible 
en: http://ius.scjn.gob.mx/paginas/tesis.aspx (último acceso: 03/12/2013). 
87 Existe una tesis aislada que añade atribuciones al Ministerio Público en este sentido, pues determina que 
debe actuar como autoridad ante la cual se otorga el consentimiento para iniciar el trámite de adopción. Tesis 
aislada 1a. LII/2013 (10a.), Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. 1, febrero de 2013, 
p. 794, disponible en: http://ius.scjn.gob.mx/paginas/tesis.aspx (último acceso: 03/12/2013). 
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En siete entidades88 el menor que tenga por lo menos 12 años debe consentir su adopción; en 

Campeche debe tener 14 años y en Guerrero 10, en tanto que en Morelos el consentimiento 

del menor no es necesario. En algunos estados como Guerrero, Michoacán, Morelos o 

Yucatán, se prevé que el presidente municipal, la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 

Familia o los propios familiares otorguen su consentimiento. 

 
Es importante destacar que sólo la legislación de Campeche establece expresamente que en el 

proceso de adopción se debe asegurar que las personas o instituciones cuyo consentimiento es 

necesario, sean asesoradas e informadas adecuadamente sobre las consecuencias legales que la 

adopción implica, de la ruptura de vínculos jurídicos entre el menor y su familia biológica; así 

como de que el consentimiento debe otorgarse de manera libre, sin que medien pagos o 

compensación alguna y previo conocimiento sobre los alcances de la adopción. 

 
La adopción impone una restricción cuando de matrimonio se trata. Entre el adoptado y su 

familia biológica no puede existir dicho vínculo, por lo que generalmente las legislaciones en 

comento prevén la protección de los antecedentes del menor, que sólo son dados a conocer 

como causal para impedir matrimonio o bien a solicitud expresa del adoptado (sea menor o 

mayor de edad). En este sentido, los estados de Guerrero, Hidalgo y Tabasco no contemplan 

esta medida, mientras que el resto de las legislaciones la incorporan en sus disposiciones en 

los términos descritos. 

 

                                                             
88 Distrito Federal, Hidalgo, Michoacán, Querétaro, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
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Un requisito más para la procedencia de la adopción es la necesidad de que antes de constituir 

una adopción plena, se debe llevar a cabo un juicio de pérdida de patria potestad.89 

 
2.1.6 Terminación de la adopción 

 
La adopción plena crea el vínculo de filiación y, por tanto, genera los mismos derechos y 

obligaciones existentes entre padres e hijos biológicos, de ahí que sea irrevocable. 90  No 

obstante, bajo algunos supuestos, puede pedirse su nulidad o la pérdida de la patria potestad. 

 
Las legislaciones en estudio contemplan diversas formas por las que el vínculo de filiación 

adoptiva puede extinguirse; esto constituye una importante diferencia entre la filiación 

biológica y la civil. La primera no puede terminar por ninguna causa, en cambio la segunda es 

susceptible de revocarse de manera unilateral y sin causa por parte del adoptado, por el 

adoptante con causa legal (ingratitud del adoptado), o bien por mutuo consentimiento entre las 

partes. 

 

Hay dos tipos de filiación civil: simple y plena. La segunda, por definición, no puede 

revocarse; 91  sin embargo, las legislaciones en comento contemplan casos en los que, sin 

                                                             
89 Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se proclamó a favor de realizar un juicio de pérdida de 
patria potestad para que la institución de beneficencia pública pueda iniciar el procedimiento de adopción. 
Tesis Aislada 1a. CXX/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. 1, junio de 
2012, p. 266, disponible en: http://ius.scjn.gob.mx/paginas/tesis.aspx (último acceso: 03/12/2013). 
90 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido una tesis aislada que sostiene la irrevocabilidad del 
consentimiento de quienes ejercen la patria potestad del menor en pro de la estabilidad y seguridad del vínculo 
filial generado. Esto no es óbice para la actualización de alguna causa de nulidad de la adopción, ni de los casos 
en que exista causa grave que ponga en peligro al menor en caso de continuar con la adopción, ni de los 
supuestos contemplados por las legislaciones locales en las que se prevé que el adoptado mayor de edad ponga 
fin a la adopción. Tesis aislada 1a. LIII/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
época, t. 1, febrero 2013, p. 796, disponible en: http://ius.scjn.gob.mx/paginas/tesis.aspx (último acceso: 
03/12/2013).   
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importar el tipo de que se trate, el vínculo creado puede darse por concluido. En Campeche, 

Guerrero y Tabasco la adopción puede cesar mediante la impugnación.92 Sólo en Campeche 

se contempla la extinción de la filiación adoptiva por pérdida de la patria potestad. La 

nulidad93 como medio para poner fin a la adopción está prevista en los ordenamientos de 

Campeche y del Distrito Federal. 

 
La revocación por ingratitud del adoptado y por convenio entre las partes sólo se contempla en 

Campeche, Guerrero y Tabasco. Finalmente, en Querétaro la adopción es irrevocable, pero 

puede anularse. En Campeche, por ejemplo, la adopción simple puede revocarse bajo los 

siguientes supuestos: cuando ambas partes convienen, si el adoptado es mayor de edad, por 

ingratitud del adoptado94 o porque el adoptante pierda la patria potestad. 

 
2.2 Procedimiento administrativo: multiplicidad de requisitos 

 
Las diferencias en la regulación de la adopción contribuyen a que la imagen que se tiene de 

ésta, sea la de un complejo entramado de disposiciones jurídicas, que genera falta de certeza 

                                                                                                                                                                                                
91 “La revocación es un recurso ordinario que otorga la ley contra autos que no admitan expresamente la 
apelación, cuya resolución corresponde al propio tribunal que los haya dictado. No podrá interponerse contra 
sentencia.” Hernández Pliego, Julio A, Programa de Derecho Procesal Penal, México, Porrúa, 2006, p. 292. 
92 ”…es un medio para combatir las resoluciones de los tribunales, si éstas son incorrectas, ilegales, equivocadas 
o irregulares, o pronunciadas sin apego a derecho. Por regla general, en todo tipo de proceso existe un principio 
de impugnación, incluso en aquellos carentes de recursos reglamentados…” Gómez Lara, Cipriano, Teoría 
General del Proceso, México, Oxford, 2001, p. 297. 
93 “...la nulidad es una sanción por falta o por defecto de la forma jurídica, pero no debe entenderse esto como 
el cumplimiento de la forma por la forma misma; la forma tiene una finalidad útil, o al menos debería tenerla, y 
por ello detrás de cada forma, o formalidad procesal habrá, siempre de buscarse el propósito que el legislador 
persiguió con el establecimiento de la misma, porque el defecto a la falta de forma se traducirá en la existencia 
de una situación inconveniente y por ello, el propio legislador priva de efectos jurídicos a determinados actos 
cuando éstos no han cumplido las formalidades.” Ibidem, p. 249. 
94 Campeche, Guerrero y Tabasco reproducen en sus legislaciones el mismo contenido respecto a las conductas 
por las que se considera ingrato al adoptado: Que cometa delitos contra la persona, honra o bienes del 
adoptante, que acuse al adoptante de delitos que se persigan de oficio o por rehusarse a dar alimentos al 
adoptante, si éste ha caído en la pobreza. 
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jurídica y la necesidad de unificación. En el capítulo siguiente se profundizará sobre este 

aspecto. 

 
Sin menoscabo de la relevancia e inconvenientes que la multiplicidad de ordenamientos civiles 

presupone para el proceso de la adopción, es todavía más importante centrar la atención en los 

requisitos y en la manera en la que se lleva a cabo el proceso en cada estado, así como en la 

falta de información al respecto. Dichos factores son la principal causa de la imagen de 

complejidad y lentitud que tiene tanto el procedimiento adoptivo, como las instituciones 

encargadas de llevarlo a cabo (nos referimos en particular al DIF). 

 
Toda adopción, nacional o internacional, tiene dos etapas. La primera fase es la administrativa 

y la segunda la judicial. La fase administrativa debe completarse tanto en el estado de origen 

del menor como en el de recepción y a su vez se puede dividir en dos subfases: 1) obtención 

del certificado de idoneidad de los solicitantes, expedido por la autoridad central del país 

donde éstos tienen su residencia habitual y 2) determinación de la adoptabilidad del menor o 

viabilidad de la adopción, en el estado de origen. 

 
En este trabajo se pondrá acento en la fase administrativa que se lleva a cabo en México ante 

los sistemas estatales del DIF, autoridad encargada de realizar los trámites necesarios para 

proponer la adopción e iniciar la etapa judicial, con la promoción del juicio en el tribunal 

familiar respectivo.95 Retomando la pregunta planteada al inicio de este capítulo, referente a 

los requisitos necesarios para iniciar el trámite, es oportuno destacar que se hizo una búsqueda 

                                                             
95 El juicio de adopción es de jurisdicción voluntaria pues las partes se sujetan a él de manera voluntaria y su 
finalidad es emitir una sentencia que constituya la adopción, con base en la cual el registro civil pueda expedir 
una nueva acta de nacimiento acorde a la nueva filiación del menor. 
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en internet para evaluar la disponibilidad de información clara y de calidad que contribuya a 

evaluar la posibilidad y la conveniencia de adoptar a un menor mexicano. 

 
Si bien todo el procedimiento se realiza a través de las autoridades centrales de los países 

involucrados, se considera que en la decisión de adoptar a un niño mexicano, influye de 

manera sustancial la disponibilidad de información. Como se ha dicho, adoptar no sólo revela 

el deseo de convertirse en padre, sino también la disposición de iniciar un trámite que puede 

ser largo y engorroso. 

 
A la fecha de elaboración de este trabajo, de los 31 estados de la república y el Distrito 

Federal, sólo siete tienen una página web (ya sea del DIF estatal, de la Procuraduría de la 

Defensa de la Familia o en el registro de trámites que ofrece el gobierno) en la que 

proporcionan información sobre los requisitos, plazos y procedimiento del trámite. 96 

 
En un ejercicio comparativo de los requisitos disponibles en internet, es evidente la falta de 

homogeneidad entre éstos;97 pero más allá de las diferencias existentes, lo más preocupante es 

su inaccesibilidad, lo cual presupone un problema de origen pues para que un solicitante 

residente en el exterior tome la decisión de iniciar un procedimiento de adopción en México, 

debe tener al alcance todos los elementos necesarios que le ayuden a hacerse una idea del tipo 

                                                             
96 Los siete estados que cuentan con información publicada en línea son: Chihuahua, Colima, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Veracruz y Yucatán. Aguascalientes y Guerrero sólo publican los requisitos para adopciones 
nacionales. Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Coahuila, Hidalgo y Tabasco sólo 
proporcionan datos de la dependencia a la cual se debe dirigir el solicitante. El Distrito Federal, Durango, 
Guanajuato, Morelos, Nayarit, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas no proveen ningún tipo de 
información.  
97 En los anexos se incluye un cuadro comparativo de los requisitos solicitados por cada uno. 
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de procedimiento en el que se va a involucrar. Tener acceso a los requisitos y procedimientos 

aplicables es parte de esto y en México es prácticamente imposible.  

 
La carencia de información y el consecuente desconcierto generado por la falta de certeza, se 

convierten en el principal factor que propicia una imagen de demora en la tramitación de una 

adopción en México. Los solicitantes carecen de información precisa sobre los requisitos 

necesarios, pues al existir 32 instituciones con facultades para determinarlos, cada una impone 

los que considera prudentes y sólo siete los hacen accesibles al público.98 

 
Sin afán de entrar al análisis de los lineamientos que regulan el funcionamiento de los 

Consejos Técnicos de Adopción, a guisa de ejemplo se refiere el caso de ampliación de 

información de un expediente de adopción, tramitado en el Distrito Federal. 99  Si la 

documentación requerida por el DIF correspondiente se presenta completa, una vez que la 

autoridad central extranjera la ha remitido, en un plazo de 45 días el Consejo Técnico de 

Adopciones debe emitir una determinación. En cambio, si resultare incompleta, dentro de las 

siguientes tres semanas se devuelve el expediente a los solicitantes, a través de la autoridad 

central. A partir de aquí los plazos quedan al aire, pues dependiendo de la naturaleza del 

requerimiento que el Consejo Técnico de Adopciones haya hecho, variará el tiempo que los 

solicitantes tardarán en acreditarlo. 

 
Aunado a lo anterior, una vez que los solicitantes han cumplido con la 

documentación/información faltante, el Consejo Técnico de Adopciones tarda tres semanas en 

volver a revisar el expediente. A la falta de publicidad de los requisitos, se suma la inexactitud 
                                                             
98 Chihuahua, Colima, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Veracruz y Yucatán.  
99 Véase nota 91. 
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o falta de precisión de los mismos. Incluso algunos estados, solicitan estudios psicológicos 

realizados por el DIF estatal, o certificados médicos expedidos por instituciones públicas 

mexicanas, o hasta cursar y aprobar un curso para padres. Este tipo de requisitos resultan 

incomprensibles, puesto que de acuerdo al procedimiento establecido para adoptar, los 

extranjeros vienen a México una vez que se les ha asignado un menor que puede ser adoptado. 

En este punto todos los requisitos ya debieron haberse acreditado.  

 
Además, a pesar de que los solicitantes ya han sido calificados como aptos para adoptar, según 

las normas internas de sus países de residencia y han obtenido un certificado de idoneidad, la 

autoridad central mexicana (DIF) solicita la presentación de requisitos documentales 

adicionales para la procedencia de la adopción. En términos generales, se solicita:  carta 

expresando voluntad de adoptar y estado en donde se quiere iniciar el trámite, identificación 

oficial con fotografía, copa del acta de nacimiento de los solicitantes, copia de acta de 

nacimiento de hijos si los hay, copia de acta de matrimonio, cartas de recomendación, 

fotografías del solicitantes, comprobante de domicilio, fotografías del domicilio, certificado 

médico de solicitantes, examen toxicológico, constancias laborales, estudios socioeconómicos 

y psicológicos, certificado de no antecedentes penales. Dentro de las imprecisiones 

encontradas en los requisitos documentales a presentar están:  

 
 Carta de motivos:  

No hay uniformidad sobre el contenido de la misma: qué sexo se prefiere adoptar, edad del 

menor, estado de la República en el que se prefiere iniciar el trámite, aceptación de 

seguimiento post adoptivo. En Puebla, Veracruz y Yucatán, esta carta no figura dentro de sus 

listas de requisitos.   
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Por ejemplo, Chihuahua pide que manifieste la voluntad de adoptar, señalando sexo, así como 

la entidad federativa donde desea tramitar su adopción. Los estados de Colima y Querétaro 

solicitan que se indique edad y sexo del menor que se prefiere adoptar. Oaxaca, por su parte, 

pide que expresamente se acepte el seguimiento post-adoptivo.  

 
Todos los estados omiten señalar el formato que la carta debe guardar, si puede presentarse 

escrita a mano o en computadora, si debe tener una antigüedad máxima o si en el caso de 

matrimonios debe ser firmada por ambos cónyuges o por uno solo y si requiere tener una 

extensión determinada.  

 
 Identificación oficial: 

Presentar una identificación oficial con fotografía (pasaporte) de cada solicitante es requerido 

en Chihuahua, Colima, Oaxaca, Querétaro y Veracruz. En Puebla exigen la credencial del IFE 

en original y copia; pero cabe señalar que un residente en el exterior extranjero no podrá 

exhibirla puesto que ésta sólo se expide a mexicanos residentes en el país. En Yucatán 

solicitan credencial de elector, licencia de conducir o de correos100 que tenga foto y firma de 

cada uno de los solicitantes. Se considera que en el caso de Puebla y Yucatán, el requisito 

debería flexibilizarse y circunscribirse a pedir una identificación oficial con fotografía 

(pasaporte) para facilitar su cumplimiento por residentes en el exterior.  

 
  

                                                             
100 La información disponible en Internet así lo señala y se puede constatar en el cuadro comparativo de los 
requisitos de cada estado, localizado en los anexos. Se desconoce el significado de licencia de correos, por lo 
que se procedió a realizar una búsqueda en Internet, sin encontrar nada al respecto.   
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 Copias certificadas de: acta de nacimiento de solicitante, así como de la que 

acredite su estado civil y de los hijos ya existentes: 

En Chihuahua se piden copias certificadas de nacimiento de los solicitantes, de los hijos ya 

existentes y de matrimonio, ¿pero qué pasa si el solicitante es soltero o vive en concubinato? 

Este requisito admitiría un matiz, que señale en caso de que el solicitante no sea soltero, 

presentar copia certificada del acta que acredite matrimonio o concubinato, tal como se hace 

en Colima donde señalan “copias certificadas del acta de nacimiento del o de los solicitantes y 

de los  hijos que tengan. Así como las que acrediten su estado civil (acta de matrimonio).” En 

Oaxaca sólo importan las actas de nacimiento de los interesados y de matrimonio, en caso de 

que estén casados (en su legislación, Oaxaca no menciona adopción por concubinos). En 

Puebla, las parejas deben exhibir copia del acta de matrimonio (pues no aceptan adopción por 

concubinos) y de nacimiento; no son necesarias las actas de los hijos (la legislación poblana 

contempla el supuesto de adopción, aun cuando haya hijos. En Querétaro se replica el 

esquema de Puebla. En Yucatán es prácticamente igual a los dos anteriores, a excepción de 

que si se trata de concubinato, es necesario presentar un acta de notario donde se acredite 

dicha situación. En Veracruz, bastan el original y copia certificada de acta de nacimiento de 

solicitantes.  

 
 Constancia de trabajo:  

No en todos los casos se especifica el formato a revestir ni el contenido de este escrito: 

posición dentro del trabajo, actividades que se desempeñan, salario, antigüedad en el trabajo, 

fecha del escrito. En Puebla esto no es un requisito.  

 



51 
 

En Chihuahua se pide que la carta especifique puesto, antigüedad y sueldo, o en su lugar 

presentar documentación que acredite fehacientemente los ingresos del solicitante. En Colima 

debe contener los mismos datos y adicionalmente se pide otro documento que acredite 

solvencia económica, pero no indican cuál. En Oaxaca no se señala ninguna característica 

específica de la carta. Querétaro pide que la carta contenga puesto, actividades, antigüedad, 

sueldo. Si lo que se presenta es una constancia de ingresos, entonces debe anexarse copia de la 

cédula profesional. No aceptan recibos de nómina. 

 
En este punto surgen algunos interrogantes: si los adoptantes no pueden presentar carta de 

empleo porque son personas auto empleadas, ¿cómo podría un residente en el exterior que no 

sea mexicano, presentar una cédula profesional? Ahora bien, si se tratare de un mexicano, pero 

que no tiene cédula profesional, ¿se le va a negar la adopción? En ambos casos, este requisito 

resulta improcedente, pues es imposible que un extranjero exhiba cédula profesional, en todo 

caso podría exhibir un documento equivalente; pero como los requisitos no son flexibles al 

respecto, cabe preguntarse si por esa, en apariencia inofensiva omisión, la adopción en 

Querétaro sería improcedente. La respuesta es incierta, pero es probable que este pequeño 

detalle ocasione una demora considerable en el procedimiento.  

  
En Veracruz se pide “original y copia certificada de recibo de nómina de los últimos 6 meses y 

constancia de empleo con una antigüedad de cuando menos un año en el mismo que acredite 

sus ingresos”. Se citó textualmente porque la redacción es confusa, no queda claro si se debe 

presentar un recibo de nómina con antigüedad de seis meses o más bien los últimos seis 

recibos. Tampoco queda claro qué es lo que debe tener antigüedad de un año, si el empleo o la 

carta. Por otra parte, es probable que el concepto de copia certificada, no sea entendido en el 
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exterior de la manera en que nosotros lo concebimos. Esto da origen a interpretaciones 

inadecuadas y a más demoras. Valdría la pena que esta sección de requisitos aclare a qué se 

está refiriendo exactamente.  

 

En ningún estado se indica si la constancia debe presentarse escrita a mano o en computadora, 

en papel membretado o si requiere una extensión mínima y una máxima, tampoco especifican 

cuál debe ser la antigüedad del documento. En el caso de matrimonios, si ambos cónyuges 

trabajan, no se indica si los dos tienen que presentar una constancia de trabajo, o si sólo el que 

provea en mayor proporción al sustento del hogar. Aún más, no señalan si hay alguna 

restricción respecto al monto de ingresos. 

 
En Yucatán se pide que la constancia sea presentada por cada solicitante, por lo que se infiere 

que si se trata de un matrimonio, cada cónyuge debe exhibirla. Ahora bien, si uno de los 

cónyuges es un trabajador independiente, se requiere que presente una constancia expedida y 

firmada por un Contador Público, que incluya su Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

Este requisito es inaplicable para residentes en el exterior que sean trabajadores 

independientes, puesto que el RFC es expedido sólo a personas que trabajan en México. 

Yucatán necesita flexibilizar este requisito para que se pueda presentar un documento 

equivalente, o de lo contrario, ¿se negaría la adopción por ser trabajador independiente y 

carecer de RFC?  

 
 Fotografías de los solicitantes:  

No en todos los casos (sólo en Veracruz) se señalan las características con las que deben ser 

tomadas (con/sin lentes, tamaño, cara descubierta, a color o en blanco y negro, de frente o 
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perfil, color de fondo, medidas, etc.). En Chihuahua se pide una fotografía del solicitante, a 

color, tamaño pasaporte. En este estado también es necesario el pasaporte del solicitante, por 

lo que se considera infructuoso volver a solicitar una fotografía tamaño pasaporte de éste. 

Además, tratándose de matrimonios, no indican si se requieren fotos de ambos cónyuges o de 

uno y en ese caso ¿de quién? ¿de la mujer por ser quien desempeñará el rol de madre, del 

hombre porque tendrá el papel de la figura paterna, de ambos o de quien sea el sustento 

principal del hogar? Más preguntas sin respuesta clara.  

 
En Colima se pide específicamente una fotografía a color, tamaño credencial de cada 

solicitante, es decir, si es un matrimonio, de ambos cónyuges. Pero no se indica cómo deben 

ser tomadas, con/sin lentes, con/sin aretes, cara descubierta, de frente o de perfil, color del 

fondo, etc.  

 
Oaxaca reproduce el mismo esquema de Colima, es decir, sólo pide que sean cuatro 

fotografías, tamaño infantil, a color, sin especificar nada más. Sobre el tamaño de las fotos, 

todos los estados cometen el mismo error, es decir sólo indican el tipo de foto, pero no las 

medidas. Se considera conveniente que para evitar confusiones y demoras innecesarias, se 

especifiquen las medidas de cada tipo de foto, por ejemplo 3cm. por 2.5cm., porque es 

probable que en el extranjero apliquen diferentes criterios.  

 
Puebla, por su parte, pide que sean fotografías de cada solicitante, tamaño credencial o 

infantil. Nuevamente faltan medidas, la cantidad requerida de cada foto y todas las 

características de forma (color, blanco y negro, cara descubierta, con / sin lentes, aretes, etc).  
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Querétaro es el estado que solicita más fotos: para empezar, dos fotografías a color, tamaño 

credencial de los solicitantes; una más, tamaño postal, del solicitante o de su pareja. Este 

requisito parece ser excluyente, es decir, está formulado de manera que se entiende que es 

posible presentar una foto del solicitante o de su pareja. Lo cual resulta inadecuado puesto que 

ya se conoce al solicitante por el sólo hecho de serlo, lo lógico sería pedir una foto de su 

pareja. Finalmente, ocho fotos a color, tamaño postal, de la pareja o del solicitante en viajes, 

reuniones familiares u otro acontecimiento social. Aquí no especifican si ambos deben 

aparecer en una misma foto o cuántas tomas de cada evento sería recomendable presentar.  

 
Veracruz pide únicamente seis fotografías tamaño pasaporte, a color, fondo blanco, sin lentes 

y orejas descubiertas. Omiten indicar si en el caso de parejas, ambos deben presentar las fotos 

o sólo uno. Yucatán pide una fotografía, tamaño credencial, a color de cada solicitante. Obvian 

señalar las características de forma que ya hemos referido.  

 
 Fotografías de la casa o de reuniones familiares:  

Las omisiones más frecuentes cuando de fotografías de la casa o reuniones familiares se trata 

son: falta de medidas, de las partes que deben mostrarse o la cantidad requerida de cada toma. 

No en todos los casos se requiere presentar fotos de reuniones familiares. En Chihuahua, por 

ejemplo, se piden por lo menos diez fotografías tamaño postal, a color, de su domicilio, donde 

se aprecie la fachada y las habitaciones, así como de reuniones familiares donde aparezca el 

solicitante. Excluyen señalar las áreas comunes de la casa, tales como sala, comedor, jardín, 

etc. o incluso del lugar en el que habitan para el caso de departamentos o condominios, que 

generalmente poseen áreas de este tipo para todos los habitantes. Tampoco establecen un 
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máximo de fotografías por entregar, ni la cantidad mínima requerida de cada toma. Además, 

también omiten indicar las medidas exactas de las fotos tamaño postal.  

 
Colima está en el mismo supuesto que Chihuahua, aunque especifica que deben enviarse fotos 

de todas las habitaciones de la casa: diez fotografías, tamaño postal, a color, tomadas en la 

casa, incluyendo la fachada y todas las habitaciones interiores, así como de reuniones 

familiares. Oaxaca y Puebla piden diez fotografías que incluyan fachada e interiores del 

domicilio y muestren la convivencia familiar. Incurren en las mismas omisiones que Colima y 

Chihuahua. A diferencia del resto, Querétaro pide sólo ocho fotografías, a color, tamaño postal 

en las que se aprecie la fachada y todas las habitaciones.  

 
Veracruz, por su parte, sólo pide fotografías del interior y del exterior del domicilio. La falta 

de una cantidad específica de fotos puede dar lugar a muchas subjetividades, pues por 

ejemplo, dos pueden considerarse insuficientes, además no indicar tampoco las medidas que 

deben tener. Se presta a un sinfín de interpretaciones y a que cada solicitante entregue la 

cantidad que considere pertinente y en el tamaño que le plazca. Finalmente está Yucatán, que 

sólo pide seis o más fotografías a color, tamaño postal que incluyan el exterior y todas las 

habitaciones de la casa así como de una reunión familiar o día de campo. Excluyen indicar si 

las fotos deben incluir a los solicitantes o  no. En términos generales, no estipulan cual debe 

ser la antigüedad máxima de las fotos.  

 
 Cartas de recomendación:  

Pocos estados mencionan quiénes pueden suscribirlas (familiares, amigos, vecinos) o si debe 

ser una persona que conozca al solicitante por cierto periodo de tiempo. La mayoría solicita 
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agregar sus datos de contacto y, unos pocos, copia de las identificaciones de quienes las 

suscriben e indicación de sus ocupaciones. Tampoco especifican cuál debe ser la fecha 

máxima de expedición o el formato en el que se debe presentar. La cantidad de cartas 

solicitadas varía según el estado de que se trate. En términos generales, si se trata de 

matrimonios, no indican si en una misma carta deben incluirse los dos o sólo uno, o si cada 

solicitante debe presentar sus cartas por separado. Puebla excluye las cartas de recomendación 

de sus requisitos. 

 

En Chihuahua se requieren dos que incluyan teléfono y domicilio del que firma; no 

determinan quien puede expedirlas, por lo que se entiende que puede ser un familiar, amigo o 

vecino. En Colima también son dos cartas de conocidos, que incluyan domicilio y teléfono 

(ocurre lo mismo que en Chihuahua.) Oaxaca es muy lacónico  puesto que sólo determina que 

son dos cartas, sin indicar nada más. En este caso, el requisito es tan abierto que cualquier 

detalle podría ocasionar el rechazo de la carta con la consecuente demora del proceso.  

 

Querétaro, además del domicilio y teléfono, pide copia de identificación oficial reciente de los 

que la suscriben y que no sea expedida por familiares. Veracruz es el único estado que pide 

tres cartas con copia, con el nombre, domicilio, ocupación y teléfono de quien recomienda, 

asimismo solicita la inclusión de un comprobante de domicilio. Ambos documentos deben ser 

de fecha reciente. El criterio para determinar cuándo una fecha es reciente o no es muy amplio, 

podrían ser desde un mes hasta tres, por lo que sería mejor que se especificara la fecha. En 

Yucatán se piden dos cartas de amigos o vecinos, incluyendo domicilio, teléfono, edad, estado 

civil y ocupación, así como una copia de la credencial de elector. Este requisito está fuera de 

toda proporción, puesto que un residente en el exterior que sea extranjero no podrá presentar 
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una credencial de elector. Sería más conveniente que lo que se solicitara fuese identificación 

oficial.  

 
 Examen toxicológico:  

En Chihuahua el examen toxicológico debe ser realizado por una institución pública o privada, 

debidamente acreditada y contener los siguientes datos: nombre, firma y número de cédula 

profesional del médico responsable, así como sello del laboratorio que lo expida. En Colima el 

examen toxicológico debe ser parte del certificado médico y debe acreditar “que los 

solicitantes no padecen enfermedades derivadas por adicciones.” Es decir que el examen 

puede evidenciar el consumo de alguna sustancia que provoque adicción pero en tanto no 

exista una enfermedad, ¿no hay problema? Oaxaca sólo pide examen toxicológico a secas. De 

los tres estados que lo solicitan, ninguno refiere el formato que debe tener (hoja membretada, a 

mano o computadora) ni la vigencia o si en el caso de matrimonios ambos deben presentarlo 

(excepto Colima). Puebla, Querétaro, Veracruz y Yucatán no lo solicitan.   

 
 Certificado médico:  

En Chihuahua debe ser expedido por institución oficial (en los países en que no sea posible 

obtener dicho certificado expedido por institución pública, podrá expedirse por institución 

médica privada conteniendo los datos de identificación y localización de dicha institución y 

del responsable de la misma). En Colima se especifica que debe ser de todos los solicitantes, 

se entiende incluido el caso de matrimonios, expedido por institución oficial (centro de salud, 

IMSS, ISSSTE, etc.), contendrá los resultados de prueba para detección de SIDA, así como 

exámenes toxicológicos. Sería recomendable que el requisito de que el certificado sea 

expedido por una institución oficial, no se interpretara como circunscripto a instituciones 



58 
 

mexicanas, pues el residente en el exterior no podría cubrir este requisito. Actualmente refiere 

de manera expresa que el certificado sólo puede ser expedido por  autoridades mexicanas, para 

flexibilizar el criterio, bastaría señalar que debe ser expedido por una institución pública.  

 
Oaxaca indica “certificados médicos” expedidos por institución pública de salud, pero no 

refiere exactamente cuántos deben remitirse. Puebla pide que cada solicitante presente uno y 

que éste no tenga una antigüedad superior a seis meses. Querétaro señala también que en el 

caso de matrimonios, ambos deben presentarlo y debe ser de institución oficial. Veracruz pide 

además del original una copia certificada, debe ser emitido por institución pública y debe 

acompañarse de estudios de laboratorio (biometría hemática, química sanguínea, ETS y VIH) 

para acreditar estado de salud. Yucatán pide uno por solicitante, igual que Puebla y Querétaro, 

así como prueba de SIDA, expedidos por institución pública mexicana. Es decir que comete el 

mismo error que Colima al indicar expresamente que el certificado debe ser expedido por 

instituciones oficiales mexicanas. Sólo Puebla indica la vigencia máxima del certificado. Los 

demás estados no se pronuncian al respecto. En este sentido, se estima importante que el DIF 

emita criterios uniformes sobre los rubros que el médico que expida el certificado médico debe 

evaluar.  

 
 Comprobante de domicilio  

Chihuahua, Colima, Oaxaca y Veracruz solicitan comprobante de domicilio sin indicar su 

antigüedad, ni qué tipo de documento en particular. Puebla, en comparación, señala que no 

debe haber sido emitido más de tres meses atrás, en sustitución de este comprobante, se puede 

presentar un recibo de luz, agua o teléfono. Querétaro por su parte expresamente indica que no 
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debe presentarse ningún recibo de este tipo. Finalmente, Yucatán acepta cualquier recibo de 

esta naturaleza pero sin indicar antigüedad.  

 
 Estudios socioeconómicos y psicológicos: 

En Chihuahua y Yucatán estos estudios deben ser realizados por instituciones acreditadas por 

la autoridad central del estado de recepción. En contraste, Colima solicita que sean practicados 

por personal especializado de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del DIF 

estatal. Oaxaca y Querétaro no indican qué institución debe practicarlos. Puebla obvia estos 

estudios, en tanto que en Veracruz deben ser practicados por el DIF estatal. Si los solicitantes 

residen en el extranjero, no es práctico que se les pidan estudios practicados por el DIF estatal. 

 
 Otros certificados o constancias: 

Todos los estados (Chihuahua, Colima, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Veracruz y Yucatán) 

cuyos requisitos están disponibles en línea, solicitan un certificado de no antecedentes penales, 

pero ninguno refiere su antigüedad máxima.  

 
Además de los requisitos descritos, algunos estados solicitan otros más. Chihuahua pide 

cumplir con el perfil de adopción nacional y el certificado de idoneidad. Oaxaca, además del 

certificado de idoneidad, incluye una carta compromiso de seguimiento. Puebla requiere el 

currículum vitae de los solicitantes. Querétaro es uno de los estados que agrega más requisitos 

a la lista: además del certificado de idoneidad, exige escrituras públicas o créditos hipotecarios 

de los bienes inmuebles de su propiedad, constancia en la que acepte proporcionar sus datos y 

documentos necesarios para el llenado de la ficha de investigación internacional de los 

adoptantes, misma que se realiza por la Procuraduría General de la República a través de su 
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departamento de Interpol-México (original), documento donde conste la aceptación expresa de 

tener una convivencia mínima de una semana con el menor asignado en la ciudad donde se 

ubique el centro asistencial (original), documental que acredite el consentimiento expreso que 

el sistema estatal DIF realice el seguimiento del menor dado en adopción, a través de 

autoridades en el país de origen de los solicitantes (original) y carta compromiso en la que se 

obliguen a permanecer en el país el tiempo necesario para la tramitación del proceso judicial 

de adopción (original).  

 
Por su parte, en Veracruz es en donde se solicitan más requisitos adicionales: 

 Formato que se llena en línea, impreso y firmado;  

 Original y copia certificada de escrito en donde conste expresamente que el solicitante 

acepta: 1) que en caso de que el DIF estatal le expida el Certificado de Idoneidad, éste 

pueda realizar visitas periódicas para constatar la situación del menor hasta cumplir los 

18 años y 2) Saber que todas las personas sujetas a adopción tienen derecho a saber su 

origen en términos de la Convención Sobre la Protección de Menores y la Cooperación 

en Materia de Adopción Internacional; 

 Original y copia certificada de constancia expedida por el Jefe de Manzana, 

certificando que conoce al solicitante; 

 Original y copia certificada del croquis del domicilio del solicitante; 

 Escrito en el cual el solicitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se 

encuentra sujeto a proceso judicial o de otra índole dentro o fuera del estado; 

 Original y copia certificada de reporte de buró de crédito; 

 Cursar y aprobar el taller para padres, impartido por el DIF estatal, o por quien éste 

determine, cuya duración no se especifica.  
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En la lógica de análisis de los requisitos, algunos de los solicitados por el estado de Veracruz 

son improcedentes para residentes en el exterior puesto que éstos sólo son emitidos a 

residentes en México (como la constancia del Jefe de manzana). Yucatán pide currículum 

vitae, realizar un curso para padres adoptivos cuya duración no se especifica y un escrito 

donde se mencionen todos los documentos.   

 
Todos los documentos descritos deben presentarse con su respectiva traducción al español, 

realizada por perito traductor autorizado en el país de residencia de los solicitantes y 

legalizados o apostillados, según corresponda.  

 
De la comparación de los requisitos de los estados de la República que los hacen públicos, se 

concluye que la poca disponibilidad de información y la carencia de detalle sobre las 

características de la que existe, son factores que propician la dilación de los procesos de 

adopción internacional y afectan la imagen o reputación  internacional  de México como país 

de origen de menores. 

 
En el siguiente capítulo se presentan algunas propuestas para combatir la falta de 

homogeneidad en la legislación nacional y eliminar el problema de falta de acceso a la 

información y de imprecisión sobre los requisitos y procedimientos durante la etapa 

administrativa del proceso de adopción.  
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Capítulo 3. Propuestas de mejora en el proceso de adopción internacional en México por 

residentes en el exterior 

 
3.1 Preámbulo 

 
Este capítulo está dedicado a explorar algunas propuestas para mejorar la experiencia de un 

residente en el exterior que emprende un proceso de adopción internacional en México, pues 

generalmente dichos procesos son largos y desalentadores. A lo largo del capítulo precedente 

destacaron algunas de las características principales de la regulación de la adopción 

internacional en México, así como de la estructura del procedimiento. Este ejercicio fue útil 

para identificar las posibilidades de mejora que pueden aplicarse al proceso de adopción, por 

lo que se hará referencia a algunos aspectos desarrollados en los capítulos previos. En primer 

lugar se presentan las propuestas de solución para los aspectos legales, tales como la 

multiplicidad de ordenamientos. Enseguida se plantean las posibles mejoras aplicables a la 

falta de publicidad y definición de los requisitos aplicables para el procedimiento 

administrativo. Lo anterior, haciendo alusión a casos extranjeros que pueden ser considerados 

como un punto de referencia.  

 
3.2 Herramientas normativas 

 
Como bien sabemos, la materia civil en México es del fuero local, por lo que su codificación 

atañe a cada uno de los 32 congresos locales. Esta distribución de facultades legislativas 

propicia la existencia de diversos criterios normativos sobre la misma cuestión. Tal es el caso 

de la adopción, como lo hemos referido a lo largo de este trabajo. No se puede aseverar que es 
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mejor un orden jurídico que concentre la facultad legislativa en un órgano único emisor de 

normas homogéneas; sin embargo, lo cierto es que la diversidad del orden jurídico nacional en 

materia civil, propicia falta de certeza.101 Con 32 cuerpos normativos regulando una misma 

figura, concurren 32 criterios sobre los requisitos y procedimientos aplicables.  

 
Al tocar este punto nos encontramos con que la Constitución Política, máxima norma del país, 

determina que México debe constituirse en una República Federal102 en la que las facultades 

que no estén expresamente concedidas a la federación, se entienden reservadas a cada entidad 

federativa.103 De ahí que al revisar las facultades otorgadas a aquella, encontramos que la de 

legislar en materia civil, no se encuentra expresamente delegada a la federación,104 razón por 

la cual cada estado del país expide sus propias normas civiles, dentro de las que se encuentra 

la figura de la adopción internacional. Esto no representaría un inconveniente si, a pesar de la 

diversidad de cuerpos normativos, todos ellos siguieran los mismos lineamientos. 

 
Dicho lo anterior, en afán de homogeneizar los 32 criterios normativos existentes sobre 

adopción, sería necesario expedir una ley con jerarquía normativa superior a una ley local que, 

en términos del artículo 133 constitucional,105 tendría que ser una ley federal; sin embargo, es 

poco realista pensar en que el Congreso de la Unión expida una ley de este corte, puesto que 

carece de facultades para legislar sobre adopción que, como ya lo hemos referido, es materia 

                                                             
101 Al respecto, véase Silva, Jorge Alberto, op. cit., nota 40, pp. 160-164.  
102 Artículo 40 constitucional.  
103 Artículo 124 constitucional.  
104 Artículo 73 constitucional. 
105 Que textualmente señala: “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 
las Constituciones o leyes de los Estados.” 
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local. Tendría que pensarse en una solución de otra naturaleza. Hablar de una reforma 

constitucional que modifique el artículo 73 para que la materia civil sea de fuero federal, 

resulta excesivo.  

 
No obstante, el artículo 73 constitucional brinda al Congreso de la Unión la oportunidad de 

legislar sobre menores y sus derechos, pues en su fracción XXIX-P establece que el Congreso 

tiene facultad para “Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 

materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés 

superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia, de los que 

México sea parte.”106 Con fundamento en esta fracción, el Congreso Federal podría expedir 

una ley cuya jerarquía normativa fuese superior a la de una norma local, por lo que su 

aplicación sería obligatoria en todo el país. Una ley cuyo objeto fuese la protección de los 

derechos de menores y que en pro de su interés superior107 dictara criterios generales sobre la 

adopción, sus características, requisitos y procedimientos aplicables, para que las legislaciones 

locales adecuen sus textos a ésta. 

 

                                                             
106 Esta fracción fue agregada al artículo 73 constitucional, el 12 de noviembre del 2011.  
107 No existe una definición como tal sobre este concepto; sin embargo, se han hecho esfuerzos para delimitar 
su contenido. “…a la hora de concretar el interés superior del menor debe tenerse como necesario referente la 
dignidad humana, la cual debe adaptarse a las características y necesidades propias de la infancia; debe partirse 
de una protección al menor que repercuta y potencie sus habilidades teniendo como referente sus necesidades 
y cuidados especiales derivados de su inmadurez, inexperiencia, ingenuidad y espontaneidad. Así, en orden a 
delimitar los contornos de este concepto entendemos que no cabe desconocer que el interés superior del 
menor tiene una relación estrecha con los principios de igualdad y no discriminación entre menores en un 
mismo contexto familiar, así como con el principio de seguridad jurídica.” Véase González Martin, Nuria y 
Rodríguez Jiménez, Sonia, El Interés Superior del Menor en el marco de la adopción y el tráfico internacional. 
Contexto mexicano, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2011, p. 33, disponible en: 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2961/3.pdf (último acceso: 03/12/2013).  
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Dicha ley debe fundarse en que el espíritu de una adopción es procurar un hogar al menor que 

no lo tiene, por lo que la tendencia del procedimiento debe ser la sencillez, claridad y rapidez. 

Tal ley debe tener como punto de partida la situación actual de la regulación de la adopción, 

que propicia que algunos solicitantes se cansen del procedimiento y desistan, lo cual sólo daña 

al menor porque continuará si una familia que le proteja.108  

 
Una medida en este tenor (emisión de una ley con directrices y criterios generales), sería muy 

provechosa para los menores en situación de abandono, pues de acuerdo con un estudio 

realizado por el DIF nacional,109 la tendencia en la cantidad de menores que estarán a cargo de 

instituciones de asistencia pública y privada o en casas hogar, siempre será a la alta, es decir, 

que cada vez habrá más niños en posibilidades de ser adoptados. En este sentido, es tarea 

fundamental del gobierno mexicano proteger a los menores abandonados, a través de cambios 

legislativos e institucionales como el que en esta tesina se propone.   

  
Por otra parte, se tiene la falta de exactitud sobre las características de los documentos 

solicitados por el DIF de cada estado, durante el proceso de adopción. La revisión de los 

requisitos que están disponibles al público, hizo patente la aseveración anterior. Desde la 

perspectiva de un solicitante residente en el exterior, que en caso de no ser mexicano, carece 

de elementos sobre el funcionamiento de las instituciones mexicanas, es de mucha ayuda 

                                                             
108 A guisa de ejemplo, véase el caso de Adilene, una menor ubicada en una institución de asistencia social en el 
estado de Chihuahua, cuyo trámite de adopción fue tan largo y con tantas complicaciones, que los solicitantes 
de nacionalidad estadounidense, después de dos años y medio, desistieron del procedimiento de adopción. 
Martínez Cabrera, Alejandro, “Adopción, un proceso burocrático y doloroso”, Somos Frontera, 9 de abril de 
2011, disponible en: http://www.somosfrontera.com/ci_18825482  (último acceso: 03/12/2013).  
109 Para mayor referencia, consultar De la Borbolla Morán, María José, “La adopción en México en los últimos 
100 meses”, AZ. Revista de Educación y Cultura, México, febrero de 2012, disponible en:   
http://www.educacionyculturaaz.com/noticias/la-adopcion-en-mexico-en-los-ultimos-100-meses/ (último 
acceso: 03/12/2013). 
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proveer toda la información necesaria. En específico, nos referimos en primer lugar a que la 

autoridad central mexicana (DIF)  reflexione sobre la viabilidad de que un solicitante residente 

en el exterior presente documentos que sólo pueden ser expedidos en territorio nacional, de 

acuerdo con las leyes nacionales. Esto porque de acuerdo al procedimiento, un solicitante 

residente en el exterior viene a México una vez que tanto éste como el menor han sido 

calificados por sus autoridades centrales como aptos para adoptar y ser adoptado, 

respectivamente. De tal forma que el solicitante se traslada a México para llevar a cabo visitas 

de convivencia con el menor; llegado ese momento todos los requisitos documentales ya 

debieron haberse cubierto.  

 
Aunado a lo anterior, es importante que para cada documento solicitado, se indique las 

características que debe cumplir. Por ejemplo, de todos los documentos con formato de carta 

(carta de motivos, constancia laboral, cartas de recomendación, certificado médico, 

comprobante de domicilio) se debe señalar las características de forma que cada uno debe 

contener, tales como fecha máxima de antigüedad, si debe presentarse en papel membretado, 

así como si en caso de que los solicitantes sean dos, se requiere una sola carta por ambos o 

cada uno debe presentar una. Al hablar de fotos de los solicitantes, las medidas, el color, la 

forma en la que deben ser tomadas, la cantidad exacta. Si se trata de fotos de la casa, señalar 

cantidad, medidas, lugares que deben ser fotografiados, y en ambos casos señalar la 

antigüedad máxima de éstas.  

 
La insistencia en que el DIF especifique lo más posible las características de los documentos 

requeridos obedece a que se considera que esto evitaría retrasos innecesarios durante el 
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procedimiento administrativo, a causa de la presentación de requisitos que no cumplen con las 

características esperadas por las autoridades mexicanas.   

 

3.3 Mecanismos para publicitar la información referente al procedimiento de adopción 

internacional 

 
En el capítulo anterior se realizó una exploración sobre el estado que guarda la información 

disponible al público, referente al proceso de adopción internacional en México. Se encontró 

que muy pocos estados proporcionan este tipo de información. Entre los que lo hacen se hallan 

Chihuahua, Colima, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Veracruz y Yucatán. Aunado a la escasa 

información disponible, la falta de precisión en los requisitos solicitados le añade una dosis 

extra de complicación al proceso. En este sentido y para mitigar dichas carencias, se propone 

que el DIF nacional en conjunto con la SRE, en su papel de autoridades centrales, elaboren 

una página web que contenga toda la información necesaria sobre el proceso de adopción 

internacional en México.  

 
La creación de una página web que reúna absolutamente todo lo que los posibles solicitantes 

deban saber antes, durante y después de la adopción, representaría un beneficio para todos los 

implicados: menores en posibilidades de ser adoptados, solicitantes y autoridades, tanto 

extranjeras como nacionales. Para los menores, puesto que sus virtuales padres adoptivos, 

tendrían certeza jurídica sobre el procedimiento a realizar. Para los solicitantes, porque sería 

un proceso sencillo y expedito. Para ambos (menores y solicitantes) porque supondría que el 

trámite sea más rápido y, por tanto, emocionalmente menos desgastante. Para las autoridades, 

porque ganarían confianza y credibilidad ante sus usuarios.  
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Se propone la creación de una página de internet gubernamental que, tal como ocurre en otros 

países,110 contenga información sobre: 

 
 Información sobre los instrumentos internacionales en la materia, firmados y 

ratificados por México y por los demás países, con una tabla en la que figuren todos 

los estados parte;  

 Regulación de la adopción en México, señalando las particularidades del federalismo, 

así como el texto de todos los cuerpos normativos de cada estado del país; 

 Organismos, instituciones autorizadas para realizar trámites de adopción en México; 

 Estadísticas; 

 Descripción general del procedimiento de una adopción internacional en México 

realizada por residentes en el exterior, es decir, una explicación de la fase 

administrativa y judicial y un cuadro con información específica de cada estado;  

 Datos de contacto de cada uno de los DIF estatales, esto es, nombre y cargo del 

servidores(s) público(s) encargado de llevar a cabo el trámite de adopción; 

 Datos de contacto del servidores(s) público(s) de la SRE en México y en los diferentes 

países del mundo, encargados de participar en el proceso de adopción internacional; 

 
Las autoridades centrales (DIF y SRE) deben asumir el compromiso de mantener actualizada y 

disponible esta información. Asimismo, en virtud de la globalización y de la posibilidad de 

que los menores sean adoptados por residentes en el exterior que no hablen español, la 

información contenida en esta página también debe estar disponible en otros idiomas (por lo 

menos en inglés). Este aspecto es importante, puesto que existen casos de sitios web de países 

                                                             
110 Tales como Colombia, España, Canadá, Estados Unidos, Reino Unido, Australia, entre otros.  
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que refieren a sitios mexicanos en los que supuestamente se puede encontrar información 

sobre el procedimiento de adopción en México; no obstante, dichas las ligas no llevan a 

ninguna página.111  

 
Anteriormente señalamos que en algunos países toda la información sobre el proceso de 

adopción internacional se encuentra organizada y sistematizada apropiadamente.  Tal es el 

caso, por ejemplo, de Colombia. No se pretende entrar al análisis del sistema colombiano de 

adopción y mucho menos compararlo con el mexicano puesto que las formas de regular la 

figura son muy diferentes. La finalidad es establecer un parámetro de referencia de buenas 

prácticas, específicamente sobre la sistematización y organización de la información.  

 
Dentro de sus programas de bienestar, se encuentra el de adopciones. 112 La regulación 

colombiana que sustenta a las adopciones está conformada por: la Convención de 1993, la 

Constitución Política, el Código de la Infancia y la Adolescencia, la Ley 1098, los 

Lineamientos Técnicos del Programa de Adopciones del Instituto Colombiano del Bienestar 

Familiar (ICBF) y jurisprudencia. A diferencia de México, en Colombia sólo existen tres 

cuerpos normativos que regulan la materia en particular. La importancia de tener presente el 

caso colombiano, reside en que toda la información necesaria para que un residente en el 
                                                             
111 Por ejemplo, el Bureau of Consular Affairs del U. S. Department of State en la sección de Intercountry 
Adoption, publica los datos de contacto de las autoridades centrales mexicanas (DIF, SRE) con las siguientes 
ligas: http://www.sre.gob.mx/english/ y http://dif.sip.gob.mx. Ninguna lleva a alguna página web. (último 
acceso: 03/12/2013). La misma dependencia refiere esta liga: http://dif.sip.gob.mx/dif/?contenido=15) (último 
acceso: 03/12/2013) para informarse sobre los organismos estadounidenses, autorizados por la autoridad 
central mexicana para llevar a cabo procesos de adopción internacional y tampoco funciona. 
Lo mismo ocurre con el Gobierno de Canadá, que al explicar el proceso de adopción de un niño mexicano, 
proporciona las siguientes ligas, que no sirven: 
http://procuradurias.dif.gob.mx/procuraduria/Portal/DirComPro.aspx, http://www.dif.gob.mx/Estadisticas/ 
(último acceso: 03/12/2013). 
112 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/Bienestar/Programas%20y%20Estrat%C3%A9gias/Progr
amaAdopciones (último acceso: 03/12/2013). 
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exterior adopte a un menor residente en Colombia, está debidamente sistematizada, organizada 

y concentrada en un solo lugar, es decir, en la página web del ICBF.113  

 
3.4 Lineamientos en materia de adopción 

 
En México, el DIF de cada entidad federativa posee lineamientos referentes al funcionamiento 

del Comité de Adopciones. Algunos estados, a través del DIF local, han expedido un 

reglamento de adopciones o un manual114 en materia de adopción. Se podría presumir que 

todos los estados de la república cuentan con un manual o reglamento similar. Sin embargo, 

resulta imposible hacer tal aseveración, puesto que dicha información no está disponible al 

público usuario. El ICBF, autoridad central colombiana, ha emitido un documento titulado 

“Lineamientos Técnicos del Programa de Adopciones” porque se considera necesario que las 

familias que van a iniciar un proceso de adopción, así como las instituciones autorizadas y los 

servidores públicos tengan claridad sobre el procedimiento en el que se van a involucrar.115  

 
Los lineamientos colombianos explican la secuencia del proceso y los requisitos necesarios 

para adoptar. Establecen quiénes pueden adoptar, los requisitos de fondo para adoptar (edad de 

adoptantes e idoneidad física, social y psicológica), condiciones de procedencia, determinan 

criterios de adopción en función a la edad del menor y de los adoptantes. Incluyen una 

descripción precisa sobre cada paso del proceso de adopción, distinguiendo si se trata de 

adoptantes residentes en Colombia o en el extranjero. Describen detalladamente en qué 

                                                             
113 http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF (último acceso: 03/12/2013). 
114 Se encontraron muy pocos casos, sólo Chiapas y Jalisco.  
115  Disponibles en: 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/PortalICBF/Bienestar/Programas%20y%20Estrat%C3%A9gias/Progr
amaAdopciones/Lineaminentos%20Adopciones/LineamientoTecnicoAdopciones/LINEAMIENTOPROGRAMADEA
DOPCION-06SEPTIEMBREDE2010Octubre11de2010.pdf (último acceso: 03/12/2013). 
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consiste cada etapa del proceso, señalan a la autoridad encargada de llevarlo a cabo, los plazos 

de duración, en su caso los documentos a presentar. Señalan todos los pasos de la adopción 

que van desde el trámite administrativo que concluye con la asignación de un menor en 

posibilidades de ser adoptado, el proceso judicial y el seguimiento post adoptivo.  

 
Aunado a lo anterior, los anexos contienen ejemplos de todos los documentos necesarios 

durante una adopción (entre los cuales están: formularios de solicitud, cartas modelos que los 

solicitantes deben exhibir, así como de los informes que las autoridades deben rendir) con los 

todos los datos que deben contener, incluso en los certificados de idoneidad física, psicológica 

y social, especifican los datos que deben contener en función a los criterios a evaluar. Este 

documento es una guía que contribuye a reducir malos entendidos sobre los documentos a 

presentar y/o sobre su contenido, o del procedimiento en sí mismo; de la misma forma permite 

que el solicitante tenga una idea clara del proceso en el que se va a involucrar.  

 
Los “Lineamientos Técnicos del Programa de Adopciones” constituyen un ejemplo de buenas 

prácticas en materia de adopción internacional, por lo que a manera de emulación se sugiere 

que el DIF nacional conmine a cada DIF estatal a emitir un documento similar, de manera que 

el primero pueda concentrar la información a nivel nacional, para que ésta a su vez esté 

disponible en la página web referida en el apartado anterior. Lo ideal sería poder emitir un 

solo documento; sin embargo, en el estado que guarda actualmente la regulación de la 

adopción en México, sería muy difícil, si no imposible, unificar los criterios de todos los DIF 

estatales.  
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Conclusión  

 
La hipótesis planteada en la introducción, destaca que de existir homogeneidad e información 

disponible sobre los requisitos y el procedimiento para que un residente en el exterior lleve a 

cabo una adopción internacional en México, el proceso adoptivo sería mucho más sencillo. 

Durante el desarrollo del trabajo se comprobó la hipótesis de  investigación porque el análisis 

comparativo de la regulación de la figura de adopción, contenida en las legislaciones de los 

estados de Campeche, Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Querétaro, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán demostró que el hecho de que los Congresos Locales 

tengan facultades para legislar en la materia, aunado a la carencia de una política nacional, 

propicia la coexistencia de diversos criterios normativos carentes de homogeneidad. 

 
Esta diversidad normativa es en sí misma una cuestión que provoca confusión y falta de 

claridad sobre el proceso adoptivo; sin embargo, es mucho más preocupante la multiplicidad y 

diversidad de requisitos que el DIF de cada estado solicita, y lo es aún más la inexactitud e 

inflexibilidad de los mismos, lo que en algunos casos imposibilita que un residente en el 

exterior pueda presentarlos de conformidad con las características que las autoridades 

mexicanas esperan, desencadenando la consecuente demora del proceso y hasta la frustración 

del mismo.  

 
Derivado de lo anterior, se considera necesario implementar algunos cambios que, a pesar del 

régimen federal y sus implicaciones en materia de legislación civil,  contribuyan a que adoptar 

a un menor en México, sea una experiencia si no agradable por lo menos expedita, que brinde 

certeza sobre los requisitos y duración del proceso. Dentro de estas innovaciones, se 
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encuentran la de expedir una ley federal con base en el artículo 73 fracción XXIX-P, que en 

pro del interés superior del menor, establezca una política nacional en materia de adopción. 

Asimismo, se propone que el DIF proporcione detalles pormenorizados de las características 

que los requisitos deben cumplir y, con la finalidad de que los residentes en el exterior puedan 

presentarlos en forma, se sugiere introducir criterios flexibles que faciliten su cumplimiento. 

De la misma manera, se considera necesario crear una página web que contenga toda la 

información referente al proceso adoptivo y que por lo menos esté disponible en inglés. 

Finalmente, se plantea la elaboración de lineamientos que describan a detalle el procedimiento 

que nos ocupa y cuya finalidad prioritaria sea la de servir de guía a los residentes en el exterior 

que pretendan adoptar en México.  
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Época, t. 1, febrero de 2013, p. 794, disponible en: 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/tesis.aspx  (último acceso: 03/12/2013). 

 

Tesis Aislada 1a. CXX/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, t. 1, junio de 2012, p. 266, disponible en: 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/tesis.aspx  (último acceso: 03/12/2013). 

 

Tesis aislada 1a. LIII/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

época, t. 1, febrero 2013, p. 796, disponible en: 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/tesis.aspx  (último acceso: 03/12/2013).   
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Anexos 
 

Tabla comparativa de requisitos solicitados por el DIF estatal 

# Estado Requisitos 
1 Chihuahua  1. Cumplir con perfil descrito para adopción nacional 

2. Carta manifestando la voluntad de adoptar, señalando, sexo, así como la 
entidad federativa donde desea tramitar su adopción.  

3. Identificación oficial con fotografía del solicitante(s) (pasaporte).  
4. Copia certificada del acta de nacimiento del solicitante(s).  
5. Copia certificada del acta de nacimiento de los hijos del solicitante(s) en caso 

de existir.  
6. Copia certificada del acta de matrimonio.  
7. Dos cartas de recomendación que incluyan teléfono y domicilio del signante.  
8. Una fotografía del solicitante(s) reciente, a color, tamaño pasaporte.  
9. Comprobante de domicilio del solicitante (s), y mínimo diez fotografías 

tamaño postal a color del mismo, que comprendan fachada y habitaciones, de 
reuniones familiares en las que aparezca el solicitante(s).  

10. Certificado médico del solicitante(s), expedido por institución oficial (en los 
países en que no sea posible obtener dicho certificado expedido por institución 
pública, podrá expedirse por institución médica privada conteniendo los datos 
de identificación y localización de dicha institución y del responsable de la 
misma).  

11. Examen toxicólogo del solicitante(s) expedido por institución pública o 
privada debidamente acreditada. Los exámenes deberán contar con el nombre, 
firma y número de cédula profesional del médico responsable, así como sello 
del laboratorio que lo expida.  

12. Constancia laboral del solicitante(s), especificando puesto, antigüedad y 
sueldo, o documentación que acredite fehacientemente sus ingresos.  

13. Estudio socioeconómico y psicológico practicados por instituciones u 
organismos debidamente acreditados por la Autoridad Central del Estado de 
recepción.  

14. Certificado de Idoneidad expedido por Autoridad Central del Estado de 
recepción.  

15. Certificado de no antecedentes penales.  
  

Todos los documentos deberán ser traducidos al idioma español por perito 
traductor autorizado en su país y debidamente legalizados o apostillados.  
 
Fuente: 
 
http://www.chihuahua.gob.mx/atach2/Transparencia/FRACCION_VIII/dif/CE_40
2CC_58361.pdf  (último acceso: 03/12/2013). 
 

2 Colima  1. Presentar Carta de Petición en la que se manifieste la voluntad de adoptar un 
menor, señalando la edad y sexo que prefieran  tenga el menor que pretenden 
adoptar. 

2. Presentar copias certificadas del acta de nacimiento del o de los solicitantes y 
de los  hijos que tengan. Así como las que acrediten su estado civil (acta de 
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matrimonio). 
3. Dos cartas de recomendación de personas que conozcan al o a los solicitantes, 

que incluya domicilio y teléfono de las personas que los recomiendan. 
4. Una fotografía a color, tamaño credencial, de cada uno de los solicitantes. 
5. Diez fotografías tamaño postal a color tomadas en su casa, que comprendan 

fachada y todas las habitaciones interiores de la misma, así como de una 
reunión familiar en la que participen los solicitantes.  
Certificado Médico de buena salud del o de los solicitantes, expedido por 
Institución oficial (centro de salud, IMSS, ISSSTE, etc.), el cual deberá 
contener los resultados de pruebas para detención de SIDA y exámenes 
toxicológicos que acrediten que los solicitantes no padecen enfermedades 
derivadas por adicciones. 

6. Constancia de trabajo, especificando puesto, antigüedad y sueldo; así como 
cualquier otro documento que acredite la solvencia económica de los 
solicitantes.  

7. Comprobante de domicilio de los solicitantes. 
8. Identificación oficial con fotografía de cada uno de los solicitantes. 
9. Constancia de NO antecedentes penales. 
10. Estudios socioeconómicos y psicológicos practicados por personal 

especializado de la Defensa del Menor y la Familia del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia en Colima. 
 

Una vez reunidos los requisitos del “1 al 10”, el o los solicitantes deberán 
concertar cita en el área a cargo de adopciones quienes verifican la integración del 
expediente y programan la fecha para realizar los informes de Trabajo Social y 
Psicología. 
 
Una vez reunidos los requisitos anteriores, deberán ser entregados junto con la 
solicitud en la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 
 
Ahora bien, el procedimiento para una adopción internacional es:  
 
1. Recepción de documentación, a través de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 
2. Revisión de cada uno de los documentos integrantes de la Solicitud de 

Autorización para adopción.  
3. Solicitud de información a INTERPOL respecto del organismo que pretenda 

adoptar.  
4. Coordinación con la embajada del organismo acreditado en México para 

obtener referencias de las actividades del mismo.  
5. Solicitud de Referencia del organismo a la Autoridad Central de su país.  
6. Presentación al Consejo Técnico de Adopción, para su dictamen.  
7. Notificación de autorización del organismo acreditado en otro país para 

tramitar adopciones internacionales de menores mexicanos en el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, con vigencia de cuatro años 
a partir de su expedición.  

8. En su caso, notificación de no autorización al Organismo solicitante.  
 
Requisitos documentales:  
1. Acta constitutiva.  
2. Estatuto del Organismo.  
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3. Currículum del Organismo.  
4. Currículum del personal.  
5. Acreditación por parte de la Autoridad Central para realizar adopciones en 
México (en el cuál debe constar vigencia).  
6. Designación de un representante para actuar en México.  
7. Los documentos deberán presentarse en original, traducidos y apostillados. 
 
Fuente:  
http://www.difcolima.gob.mx/w/index.php/adopciones (último acceso: 
03/12/2013). 
 

3 Oaxaca  1. Carta de petición dirigida a la Lic. Laura Vargas Mayoral; Procuradora para 
la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia señalando el motivo por los que 
desean adoptar así como la aceptación del seguimiento post adoptivo 

2. Acta de Nacimiento de los interesados 
3. Acta de matrimonio (en caso de estar casados) 
4. Certificados Médicos expedido por una institución pública de salud. 
5. Examen toxicológico. 
6. Antecedentes NO PENALES. 
7. Constancia laboral y de ingresos. 
8. Dos cartas de recomendación. 
9. Cuatro fotografías t/infantil a color. 
10. Diez fotografías del domicilio (fachada, interiores y convivencia familiar) 
11. Comprobante de domicilio. 
12. Identificación Oficial. 

 
En caso de adopción Internacional se requiere además: el Certificado de 
Idoneidad, Estudio Socioeconómico y Psicológico, Compromiso de Seguimiento 
enviando toda la documentación por valija Diplomática, a través de su Autoridad 
Central legalizada y apostillada. 
 
Nota: Documentación en original y dos copias 
 
Fuente:  
http://difoaxaca.gob.mx/programas-y-servicios/procuraduria-dif/adopcion-
nacional-internacional/ (último acceso: 03/12/2013). 
 

4 Puebla  1. Acta de matrimonio 
2. Para el caso de parejas: Presentar original o copia certificada expedida por el 

Registro Civil de su Acta de Matrimonio. 
3. Acta de nacimiento de los solicitantes.  
4. Copia simple del IFE de los solicitantes; presentar el original para su cotejo  
5. Comprobante de domicilio, el más reciente, no mayor de 3 meses. (Luz, 

Teléfono, Agua).  
6. Certificado médico de los solicitantes, con una vigencia no mayor a 6 meses.  
7. Currículum Vitae de cada uno de los solicitantes  
8. Constancia de no antecedentes penales de cada uno de los solicitantes, con una 

vigencia no mayor a 6 meses.  
9. Fotografías de cada solicitante tamaño credencial o infantil. 
10. Diez fotografías de su casa habitación. (Comprendiendo interiores y 

exteriores). 
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Fuente:  
 
http://www.tramitapue.puebla.gob.mx/index.php/sistema-estatal-para-el-
desarrollo-integral-de-la-familia/programas-de-apoyo/item/1837-programa-de-
adopciones (último acceso: 03/12/2013). 
 

5 Querétaro  1. Carta donde manifiesten la voluntad de adoptar a un menor, señalando edad y 
sexo de menor que pretendan adoptar (Original). 

2. Dos cartas de recomendación que incluyan domicilio, teléfono y copia de la 
identificación oficial reciente de las personas que los recomiendan. No 
expedida por familiares (Original). 

3. Dos fotografías a color tamaño credencial de los solicitantes (Original). 
4. Una fotografía a color tamaño postal del solicitante o de la pareja (Original). 
5. Ocho fotografías a color, tamaño postal de su casa. se debe apreciar la fachada 

del inmueble, así como el espacio donde se ubica la sala, cocina, comedor, 
baño(s) y recámara(s) (Original). 

6. Ocho fotografías a color tamaño postal de la pareja o solicitante en viajes, 
reuniones familiares u otro acontecimiento social (Original). 

7. Certificado médico de ambos expedido por una institución oficial (Original). 
8. Constancia de trabajo donde se asiente el puesto, actividades que desarrollan, 

antigüedad y sueldo de los solicitantes. En caso de presentar constancia de 
ingresos expedida por un contador público, se deberá anexar copia de su 
cédula profesional (Original). No recibos de nómina. 

9. Acta de nacimiento de ambos solicitantes (Original). 
10. Acta de matrimonio (Original). 
11. Constancia de residencia. No recibos de luz, agua, gas, etc. (Original). 
12. Constancia de antecedentes no penales (Original). 
13. Identificación oficial con fotografía de los solicitantes (Original). 
14. Escrituras públicas o créditos hipotecarios de los bienes inmuebles de su 

propiedad (Original). 
15. Estudios socioeconómicos y psicológicos de la pareja o en su caso del 

solicitante (Original). 
16. La autorización de la instancia competente en su país de origen para adoptar a 

un menor mexicano (Original). 
17. Aceptación para proporcionar datos y documentos necesarios para el llenado 

de la ficha de investigación internacional de los adoptantes, misma que se 
realiza por la Procuraduría General de la Republica a través de su 
departamento de Interpol-México (Original). 

18. Aceptar expresamente tener una convivencia mínima de una semana con el 
menor asignado en la ciudad donde se ubique el centro asistencial (Original). 

19. Consentir expresamente que el sistema estatal DIF realice el seguimiento del 
menor dado en adopción, a través de autoridades en el país de origen de los 
solicitantes (Original). 

20. Carta compromiso en la que se obliguen a permanecer en el país el tiempo 
necesario para la tramitación del proceso judicial de adopción. el tiempo es de 
2 a 5 meses aproximadamente (Original). 

 
Fuente:  
http://www.queretaro.gob.mx/tramites_detalles.aspx?q=09glDQAsPUCyMv+Gs
UlXtcYXuYAVOwh3VIj922UjVEg= (último acceso: 03/12/2013). 



87 
 

 
6 Veracruz  1. Formato expedido por el DIF Estatal (PÁGINA INTELIGENTE: 

http://www.difver.gob.mx/adopcion/solicitudAdopcion.php), donde consten 
sus datos generales entre ellos nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico, 
edad, nacionalidad, ocupación, religión, sexo, grado de estudios, nombre de 
los padres, nombre de los abuelos (paternos y maternos), nombre del cónyuge 
o concubino (en su caso), nombre de los hijos en caso de haberlos y en donde 
se exponga de manera clara y precisa su voluntad de adoptar, así como la 
exposición de motivos por los cuales pretende hacerlo, además incluir gustos, 
intereses, metas y pasatiempos; capturado e impreso, y signado por él o los 
solicitantes. 

2. Original y copia certificada de escrito mediante el cual el candidato a adoptar 
acepta que en caso de que el DIF Estatal le expida el Certificado de Idoneidad, 
éste pueda realizar visitas periódicas para constatar la situación del menor 
hasta cumplir los 18 años o en caso de personas con discapacidad hasta el 
momento de su fallecimiento, así como estar enterado del derecho de todas las 
personas sujetas a adopción de saber su origen en términos de la Convención 
Sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional.  

3. Original y copia certificada de Acta de nacimiento del (los) solicitante(s).  
4. Original y copia certificada de identificación oficial (copia del IFE, Pasaporte 

vigente o Cartilla de Servicio Militar) del (los) solicitante(s). 
5. Original y copia certificada de Comprobante de domicilio 
6. Original y copia certificada de RECIBO DE NÓMINA de los últimos 6 meses 

y CONSTANCIA DE EMPLEO con una antigüedad de cuando menos un año 
en el mismo que acredite sus ingresos. Para el caso que la persona se dedique 
a otro tipo de actividades como negocio propio, deberá de acreditar su 
solvencia económica mediante ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS y 
DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS.  

7. Original y copia certificada tres cartas de recomendación de personas que no 
sean familiares, que contengan nombre, domicilio, ocupación y teléfono de 
quien recomienda de fecha reciente y comprobante de domicilio actualizado 
de cada uno de ellos.  

8. Original y copia certificada tres cartas de recomendación de familiares, que 
contengan nombre, domicilio, ocupación y teléfono de quien recomienda de 
fecha reciente y comprobante de domicilio actualizado de cada uno de ellos. 
Así como el CONSENTIMIENTO de los padres de él, la o los solicitantes, 
DIRIGIDO AL SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.  

9. Original y copia certificada de la constancia del Jefe de Manzana, que 
certifique que conoce al candidato a adoptar. 

10. Original y copia certificada del croquis y fotografías del domicilio del 
candidato tanto del exterior como del interior de la vivienda 

11. Original y copia certificada de certificado médico de solicitante (s) expedido 
por Institución Pública, acompañado de los estudios de laboratorio (biometría 
hemática, química sanguínea, ETS y VIH) respectivos que demuestren su 
estado de salud. 

12. Seis fotografías tamaño pasaporte, a color con fondo blanco, sin lentes y 
orejas descubiertas.  

13. Original y copia certificada de constancias de No Antecedentes Penales la cual 
tendrá que solicitar sea tramitada por esta Subprocuraduría de Adopciones, 
esto aplica únicamente para el Estado de Veracruz; Y escrito en el cual 
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manifiesten, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que no se encuentran 
sujetos a proceso judicial o de otra índole dentro o fuera del Estado. 

14. Original y copia certificada de Reporte de buró de crédito.  
15. Cursar y aprobar el taller para padres, impartido por el DIF Estatal, o por 

quien éste determine 
16. Reporte de Valoración Psicológica expedido por el Sistema DIF Estatal.  
17. Reporte de estudios de Trabajo Social expedido por el DIF Estatal.  

 
Fuente:  
http://www.difver.gob.mx/adopcion/documentos/adopcionInternacional.pdf 
(último acceso: 03/12/2013). 
 

7 Yucatán  1. El solicitante como primer término deberá cumplir con la plática informativa 
que se realiza todos los miércoles en el horario de 09:00 hrs a 11:00 hrs; 
además deberá reunir los siguientes requisitos: 

2. Dos cartas de recomendación de personas que los conozcan como matrimonio 
(amigos o vecinos) en donde incluya domicilio, teléfono. Edad, estado civil y 
ocupación de las personas que los recomienden, agregar copia de la credencial 
de elector de los recomendantes. 

3. Fotografía tamaño credencial a color, de cada uno de los solicitantes. 
4. Seis o más fotografías tamaño postal a color de su casa (sala, comedor, 

recamara, baño, cocina y frente de la casa), y de una reunión familiar o día de 
campo. 

5. Certificado médico de buena salud de cada uno de los solicitantes.  
6. Prueba de sida, ambas expedidas por una institución oficial (IMSS, ISSSTE, 

Centro Salud, Hideyo Noguchi, Hospital O'Horan o Facultad de Química de la 
UADY) 

7. Constancia de trabajo de cada uno de los solicitantes especificando puesto, 
antigüedad y salario. En caso de ser trabajador independiente (comerciante, 
albañil, carpintero. Etc.) Se requiere una constancia expedida y firmada por un 
Contador Público, acompañada de su registro federal de causante (R.F.C.). 

8. Constancia de antecedentes no penales de cada uno de los solicitantes. 
9. Estudios socioeconómico y psicológico que practicará el propio DIF en día y 

hora señalada. 
10. Currículum vitae de cada uno de los solicitantes. 
11. Acta de nacimiento (original y copia) de cada uno de los solicitantes. 
12. Acta de matrimonio original y copia. 
13. Diligencias de concubinato o acta de notario donde se acredite el concubinato 

(en caso de que fueren concubinos). 
14. Comprobante domiciliario (original) del recibo de luz, agua o teléfono). 
15. Copia de identificaciones (credencial de elector, licencia de conducir o de 

correos que tenga foto y firma) de cada uno de los solicitantes. 
16. Curso para padres adoptivos en fechas designadas por el departamento de 

psicología.  
 

Tratándose de extranjeros solamente la documentación que se menciona en los 
puntos que anteceden a dicho número, deberá venir en documento original y 
traducido al idioma español ratificada ante notario del respectivo país y legalizada 
por el embajador o cónsul Mexicano. Los estudios socioeconómico y psicológico 
podrán ser ratificados por institución pública, legalmente constituida en el país de 
origen de los solicitantes. Toda la documentación que se menciona en los puntos 
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que anteceden, deberán enviarse en original a través de la autoridad central o 
entidad colaboradora al DIF Yucatán. 

 
El original y la traducción al idioma español de todos los documentos deberán ser 
legalizados por las oficinas consulares mexicanas o apostillados por las 
autoridades designadas del Estado donde se expidieron los documentos. 
 
17. Escrito donde se relacione la documentación presentada, dirigida a La 

Procuradora de la Defensa del Menor y la Familia. 
 

En caso de adopciones directas, además de toda la documentación anterior, traerá: 
 
18. Original y copia del acta de nacimiento del menor. 
19. Certificado de Salud del menor, expedida por una institución oficial. 
20. Original y copia del acta de nacimiento de los padres biológicos. 
21. Copia de la credencial de elector de los padres biológicos.  
 
Fuente:  
 
http://www.yucatan.gob.mx/servicios/tramites/ver_tramite.php?id=20 (último 
acceso: 03/12/2013). 
 

 



 

 

Oficialía mayor 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

Dirección de Programación y Organización 

Subdirección de Sistema de Enlace y Transparencia 

 

“2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano” 

“Esta respuesta fue preparada expresamente para atender la presente solicitud, con apoyo en la información con que se cuenta, y en apego a 

las atribuciones de estas Unidades Administrativas.” 
 

Emiliano Zapata # 340, planta baja, Col. Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, C.P. 03310, México, D.F. 

Tel. 3003 2200  ext. 3328 y 3323 uenlace@dif.gob.mx 

 

 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD NO. 1236000015413 

 

  OFICIO: 232.403.00/  153  /13 
 

México, D.F., a 09 de julio de 2013 
 
C. CARMEN GÓMEZ ROBLES 
P R E S E N T E  
 

Respetable señorita Gómez, 
 

Hago referencia a su solicitud de acceso a la información pública número 1236000015413, dirigida a 
este Sistema Nacional DIF en fecha 18 de julio del año en curso. Al respecto, con fundamento en el 
artículo 6°, párrafo segundo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a los artículos 42, 44 y 47 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental (LFTAIPG), en relación al artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria, le informo que: 
 

Se le dará respuesta, conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, que a la letra dice: 
 

“Artículo 42. Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. La obligación de acceso a la 
información se dará por cumplida cuando se pongan  a disposición del solicitante 
para su consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante 
la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio.” 

 

 
Conforme a lo anterior, lo siguiente es proporcionado por el Lic. Francisco Trejo Antonio, Director 
Jurídico Institucional, de este Organismo. 
 

 
 

 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
 
 
 



 

 

Oficialía mayor 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

Dirección de Programación y Organización 

Subdirección de Sistema de Enlace y Transparencia 

 

“2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano” 

“Esta respuesta fue preparada expresamente para atender la presente solicitud, con apoyo en la información con que se cuenta, y en apego a 

las atribuciones de estas Unidades Administrativas.” 
 

Emiliano Zapata # 340, planta baja, Col. Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, C.P. 03310, México, D.F. 

Tel. 3003 2200  ext. 3328 y 3323 uenlace@dif.gob.mx 

 

 

 

 

 
 

 
 
 



 

 

Oficialía mayor 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 

Dirección de Programación y Organización 

Subdirección de Sistema de Enlace y Transparencia 

 

“2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano” 

“Esta respuesta fue preparada expresamente para atender la presente solicitud, con apoyo en la información con que se cuenta, y en apego a 

las atribuciones de estas Unidades Administrativas.” 
 

Emiliano Zapata # 340, planta baja, Col. Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juárez, C.P. 03310, México, D.F. 

Tel. 3003 2200  ext. 3328 y 3323 uenlace@dif.gob.mx 

 

 
 

Par facilitar su busqueda en la Normateca del SNDIF, se le proporciona la siguiente liga, sugiriendole 
ver a partir de la página 57. 
 

http://bicentenario/normateca/documentos/manuales/MANUAL_PROCEDIMIENTO%20_DGJEI_COMERI.pdf 
 

Sin otro particular aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo. 
 
 

 
 

C.c.p.- Lic. Ma. De Lourdes Zamora Espinosa.- Directora de Programación y Organización. 
 Lic. Francisco Trejo Antonio.- Director Jurídico Institucional. 

http://bicentenario/normateca/documentos/manuales/MANUAL_PROCEDIMIENTO%20_DGJEI_COMERI.pdf

